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S U M A R I O
G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

M IN IS T E R IO  Di: LA GOBERN A CIO N
O rden de 25 do a b rá  do 1914 por ia  que su restablecé en. 

todo su  vigor lu  pí o venido en ol a rtícu lo  trece del Re- 
gU nn-ntu  o rg á n ico  dei P e iso iu l de Correos, ap robado  
p o r R eal D ecreto  de 11 de ju lio  de 1909.^-iPág. 3370,

M lN IS T E R IO DE JU ST IC IA
O M rn de 2ó < I l- ubiii <ic 111-4-4 por ;a cjue te  re m ite n  los. 

efcrCOjA de la pena accesoria im p u esta  a  clon A rtu ro  
Buo MannuiiMiLt tn  cu an to  supongan  im pedim ento  
p a ra  ejerco r su profesión  do M aestro  Nacio-nai.—P a - 
g m a ai» 71.

O tra  de :»í) d<' abril d e  1944 (rec tificada) p o r la que se 
prom ueve a la ca teg o ría  de Juez de P rim e ra  in s ta n c ia  
e In su  uccion de ascenso a don  Segism undo M artin - 
L ab o n ia  y Romeo, (pie es Ju ez  de e n tra d a .— P ag i
n a  3371.

O tra  de 20 ele ab ril de 1944 (rec tificada) por la  que se 
prom ueve a la  ca tegoría  de Juc-z de P rim e ra  In s ta n c ia  
e Ins tru cc ió n  de ¿acenso a don F ran c isco  G ébert f íonet, 
que es Juez de P rim e ra  In s tan c ia  de e n tr a d a .—P á g i
n a  31171.

O tra  de 20 do a b ril de 1944 (rectificada) p o r ia  que se 
prom ueve a la ca tegoría  de Ju ez  de P r im e ra  In s ta n c ia  
de te rm ino  ti don G regorio D iez-Canseco y de la  P u e r
ta , que e.s Ju ez  de ascenso. P á g in a  3371.

O ti a  de 26 de ab ril de 1944 por la  que se n o m b ra  Secre
ta r io  de Sal-a de la A udiencia te r r  i to n a ; de V alencia 
a  don G erm án  R ep etto  Rey, S ecre ta rio  de S a la  de la 
de P a lm a de M allo rca.—P á g in a  3371.

M IN IS T E R IO  DE H ACIENDA
O rden  de 13 de abril de 1944 p o r la  que se reducen  los 

plazos relativos a las co n su ltas  re g la m e n ta r ia s  que 
deben evacuarse  por la  D irección G en era l <je lo Con-, 
teneioso  del E stado  en  los jq ie ios que se su sciten  a b te  
la  ju risd icc ión  del T ra b a jo .—P á g in a s  33711 y 3372;

O tra  de 2i6 de  abria de  1944 sobre abono  ai In s titu to  N a
ciona l de la  V ivienda del 2¡5 po r 100 de los ingresos 
p ara  la  p revención del p a ro  o b re ro .—F a g in a  3372.

O tra  de 29 de ab ril de T9>44 p or la que se señ a la  el r e 
ca rg o  que d-ebe co brarse  po r la s  A d uan es en  las liqu i
d aciones de los derechos de A rancel d u ra n te ' tu m es de 
m ayo <ye 1944. — P a g in as  3372 y 3373.

M IN IST E R IO  DE IN D U ST R IA  Y COM ERCIO
O rden  die 3 de ab ril de 1944. por la que se dispone se 'cu

b ra  la v acan te  p ro d u c id a en  los Servicios Com eic-ares 
del E stado, por fa lle c im ien to ' del lim o . S r. D. V icente 
T ab e rn a  La ta sa .—P ág in a 3373.

M IN IST E R IO  DE A G RICU LTU RA
O rden de 22 de ab ril de 1944 por la  que* se d ispone se 

verifique co rrid a  de escala  p a ra  cu b rir  p lazas vacan tes. 
en  ía E sca la  A uxiliar del C uerpo de A dm in istración  
Civil de este iví m iste r*o.—P ág in a  3373.

M IN IST E R IO  DE EDUCACION NACIONAL
O rden de 29 de m arzo  de Í944 por la  que se concede la • 

subvención de 20.000 peseia<¿ a l A y un tam ien to  de  V illar 
de O ervo . p o r la co nstrucc ión  d irec ta  de u n  ediñeio  
con destin o  a dos E scuelas u n ita ria s , u n a  p a ra  n iñ o s 
y o tr a  p a ra  n iñ a s .—P á g in a  3373.

O tra  de 29 de m arzo de 1944 por la que se -.disponen 
ascensos p o r .  coi r  i d a  de escalas en  el E scalafón de 
P ro fesores de té rm in o  de Escuelas de A ltes y Oficios 
A rtís ticos.—P ág in as 3373 y 3374.

O tra  de 29 de m arzo  de 1944 por la  que Se no m b ra A jus
ta d o r de la  E sc u d a  E special de Ing en iero s N avales, 
con c a rá c te r  in te r .n o ; a don A nton.o  M uías S a n ta n d e r. 
P ág ina 3374.

i O tra  de 30 de m arzo  de  1944 p or la que se d ec lara  am o r
tizada u n a  do tación de P ro feso r n u m era rio ' de «Lengua 

I F rancesa»  de in s ti tu to s  N ac;ona¿e¿ ú r  E n señ an za  
M ed ia .-- P á g in a  3374.

O tra  de 4 d e  ab ril de 1944 por la  que se o rean  v arias  
p lazas de M aestra  N acional e n  d iv ersas  E scuelas d e l 
H ogar d^ la  Sección F em en in a  de F a lan g e  E spañola 
T rad ic ió n  a lis ta  y d e  ^  J .  O . N. S. estab lec idas en* los 
In s titu to s  N acionales de E n señ an z a  M edia. Pág . 3374.

O tra  <ie 18 de  abrid de 11944 p o r la  que se concede '’ e-1 1 
ingreso  e n  la  O rden  de A lfonso X  el Sabio  a don  
C arlos M aría  R odríguez de V alcdrce l.—P á g in a  3374.

A D M IN IST R A C IO N  CENTRAL
G O B E R N A C IO N .— D irección G en era l de A d m in istración

Local.—A m pliando re lac ió n  d e v acan te s  de S e cre ta ria s  
de A d m in istración  Locad d e  p rim e ra  c a te g o ila  a n u n 
ciados a  concurso , p a ra  su  prov isión  en  p rop iedad , 
po r O rden  d e 20 d e  ab ril d e  1944 y rec tifican d o  el 
e rro r  padecido en  cu a n to  a l sueldo asignado  a la  de* 
T ab o aáa  (Lugo).—P ág in as  3374 y 3375.

D irección G eneral de Regiones D ev astad as.—S e ñ a la n d o  
fecha y h o ra  p a ra  le v a n ta r  el ac ta  p rev ia  de o cu p a
ción del inm ueble que se c ita  en  la loca lidad  a é  Eübar
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para llevar a cabo la continuación de las obras de cu
brimiento dei Río Ego.—Página 3375.

Ssñ atondo fecha y hora para levantar los actas previas 
de ocupación de los inmuebles que citan de La ciudad 
de E-bar, -para llevar a cabo la conste acción tic, De
pendencias Parroquiailes de la Iglesia de San Andrés.— 
Página ¿375.

Señalando fecha y hora para levantar los actas previas
• de ocupación de los inm nebíes que se citan en. la loca
lidad de Eigueta para llevar a cabo la consta ucción del 
Ayuntamiento, Albóndiga y otras dependencias.--Pagi
nas 33.75 y ¿3'76.

Dirección General de Correos y Telecomunicación (Correos. 
Sección cuarta (Red Postal).—Negociado de Centros y 
Enlaces).-Anunciando subasta 'de contrata para la • 

. conducción del correo €n automóvil entie las Ofic'-nas del 
Ramo de La Carolina y su estación -férre-t.—Pági
na 3376.

JUSTICIA.—Dirección General de Justicia.—Anunciando 
a concurso de traslación entre Secretarios de Juzgado dé

• Primen & Instancia de categoría de término, las Secre
tarías vacantes que se o-tan.—Página 33T6.

Anunciando a concurso de traslación entre Médicos Fo
renses de categoría 'de entrada, las Forensias que se 
relacionan.— Página 3376 j 

Dirección General de los Registros y del Notariado.— 
Resolución de 28 de marzo de 1S44 en cil recurso gu- 

. bemativó impuesto por don Francisco Chiclana Gon- 
' sález contra la negativa del Registrador de la Propie

dad del á^trito d-el Mediodía de Sevilla, a inscribir |

una escritura de rectifica otra de otra de aprobación 
de cuaderno -partición al.—Páginas 3377 a 3280. 

HACIENDA.—Dirección General do la Deuda y Clases  
Pasivas.— Continuación ul anuncio de extravio de ios 
cupones de la Deuda Pública, de las cnrsone0 y ven. 
•,cimientos que rhencionan. (10.a .■elación. —Publica
das las anteriores en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO números 106 ai 120> .--Pá.úna.s 2380 y ¿¿MI 

AGRICULTURA. —Dirección General de Agricultura.— 
(Servicio Nacional de Cultivo y Fermentación del Ta

 baco).-Transenb:tndo ruac.ón de ag. . cuf i o- , de  la 
Zona segunda. Granada icoiUinuamun;, auior ardos 
para el cultivo de tabaco en i-a campana 104-Mo. (Las 

' anteriores relaciones se publicaron en el ROliETiN 
OFICIAL DEL ESTADO núme;o¿ lió a 1110, el- 2-1 a 29 
de abril d-e 1944).—Páginas- ¿332 a 3339.

EDUCACION NACIONAL. — Subsecretaría (Sección de 
 Contabilidad y Presupuestos). - Circular por Ja que se 
hace pública la expedición de ios íújramitnios que se 
citan.—Páginas ¿39o a 3392.

Dirección General de Bellas Artes.—Adiin tiendo al señor 
Guridi al concurso-oposición de «Organo y Armomuum> • 
del Real Conservatorio qe Madrid, y excluyendo del 
mismo al señor Echevesu.y— Pug na. 3292.

Indice de Léyes, Decretos. Ordenes y denuís cie
nes oficiales que se han publicado durante él mes de 
Abril de 1844.— Páginas 3393 a 3426.

ANEXO UNICO.— Anuncios oficiales, particulares y Ad
ministración de Justicia.—Páginas 1721 a 1726.

G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N
MINISTERIO DE LA 

GOBERNACION
ORDEN de 25 de abril de 1944 por

la  que se restablece en todo su vi
gor lo prevenido en el artículo trece 
del Reglamento Orgánico del Perso
nal de Correos, aprobado por Real 
Decreto de 11 de junio de 1909.

jumo, S r.: La diversidad y tecnicis
mo de las materias exigidas para in
greso en Correos, asignaturas privati
vas. en su- ¡mayoría dó los Cuerpos qué- 
lo integran, requiere para b u  perfecto 
dominio un ' tiempo muy suiperior • al 
que viene níediando, generalmente, 
entre la ¡publicación esporádica de sus 
convocatorias y el comienzo de los 
.ejercicios. Pero como quiera que a 
qa'usa de las circunstancias pasadas 
no han podido verificarse las aludi
das'pruebas de suficiencia, según es
tablece artículo 10 del Reglamen
to Orgánico del Personal de Correos; 
es decir, anualmente, conviene, en 
bisen del servicio, que para obtener 
uña mejor selección de funcionarios 

- restablezca lia- vigencia de aquella 
disposición, ofreciendo a los oposito

res las debidas garantías de una pre
fijada periodicidad en ios llamamien
tos Que les asegure la posibilidad de 
actuar con mayores probabilidades a-e 
éxito mediante la continuáción de 
sus estudios hasta su' perfecta capaci
tación,

En , su virtud, este Ministerio tiene 
a bien .disponer lo siguiente:

Artículo 1> Se restablece en todo 
su vigor lo prevenido en el artículo 13 
deí Reglamento Orgánico del Perso
nal de Correos, aprobado por Real 
Decreto de 11 de judio de 190*9. ' ■

Art. 2.° En ei mes do enero de 
cada año se anunciarán, convocato
rias de ingreso, tanto para el Cuer
po Técnico de Gorreos como para el 
de Auxiliares, teniéndose en cuenta 
para la fijación de plazas a cubrir 
las bajas producidas en el año ante
rior, las probables exigencias del ser
vició hasta ia terminación de la opo
sición siguiente, así como los créditos 
concedidos efi o a-da Presupuesto 
anual. Los ejercicios de oada una de 
aquéllas empezarán en las fechas que 
a continuación se indican:

Para el Cuerpo Auxiliar.—En pri
mero de mayo de cada año.

Para él Cuerpo Técnico. — En pri
mero de septiembre.

Art. transitorio. — Como régimen 
provisional, y habiéndose anunciado a 
fines d-l pasado año una oposición 
para el Cuerpo Técnico, cuyas piue- 
bas empezarán en primero de juño 
venidero, sóio se publicará-en el pre
sente año una convocatoria. para el 
■Cuerpo Auxiliar, tan pronto como, 
terminados los exámenes que actual
mente ce celebran-, puedan hacerse los 
cálculos de necesidades fiél servicio 
hasta la próxima anualidad. Los 
ejercicios de aquélla empezarán- a los 
cuatro meses de su publicación.

Por la Dirección General de Co
rreos y Telecomun-icacióii se adopta
rán las disposiciones procedentes pa
ra el más exacto cumplimiento de 
esta Orden, ¿.la que se dará,la opor
tuna publicidad para conocimiento .de 
los futuros opositores.

Lo d'go á V-. I. a los eféotos proce
dentes.

Dios guarde/ a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de abril de 1944.

PEREZ GONZALEZ

limo. Sr. Director general de Correos 
y. Telecomunicación.
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M I N I S T E R I O  DE 
J U S T I C I A

ORDEN de 25 de abril de 1944 por la 
que se remiten los efectos de la pena 

accesoria impuesta a don A rtu
ro Boo Santamaría en cuanto su
ponganim p e d im e n to  para ejercer 

 su profesión de Maestro nacional.

Exorno. S r .: Visto oí expediente in
coado con el ni'.mero 227 par la Co
misión de Ponas Accesorias a virtud 
de instancia formulada por don A r
turo B i*j Santamaría, de treinta .y 
cinco años de edad, soltero, con do
micilio en Esplús (Huesca), de pro
fesión Maestro nacional, en solicitud 
de q'tte se digne «dar por concluso 
el impedimento que en la actualidad 
pesa, sobre mi para ejercer mi pro
fesión de Maestro nacional»,

'Este Ministerio ha dispuesto, de 
acuerdo con la propuesta formulada, 
por la Comisión de Ponas Accesorias, 
que se remitan los efectos de la po- 
nta accesoria impuesta a dun Arturo 
Bou Santamaría en cuanto supongan 
impedimento para que aquél, con 
arreglo a la legislación vigente, pue
da ejercer su profesión de Maestro 
ñ ación al.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y efccios oportunos.

Dios guarde a V. E. muchós años. 
Madrid, 25 de abril de 1944.

AUNOS

 Excmo. Sr. Presidente d e ' la Comi
sión de Penas Accesorias.

ORDEN de 20 de abril de 1944 (recti
ficada)p o r  la que se promueve a 
la categoría de Juez de Prim era  
Instancia e  Instrucción de ascenso 
a don Segismundo M artín -Laborda 
y Romeo, que es Juez de entrada.

Habiéndose advertido error en la in_ 
eereión en el BOLETIN-- OFICIAL- DEL 
ESTADO de 22 de abril clp 1944 de la 
Siguiente Orden, se publica de nuevo 
debidamente rectificada.

limo. S r .: De conformidad con lo 
dispuesto en ei Decreto de 26 ¿e ju 
lio de 1943 y de-más disposiciones or
gánicas vigentes,

Ebie Ministerio ha tenido a- bien 
promover, en turno segundo, a la ca
tegoría de Juez de Primera Instancia 
e Instrucción de ascenso a don Se
gismundo Ma-.tín-Laborda y Rameo, 
que es J-uez de Primera Instancia de 
entrada en .Carmena; entendiéndose 
esta promoción con la antigüedad a 
todos los efectos desde el día 17 de 
diciembre de 1943. fecha en que se 
produjo la vacante, quedando desti
nado en el mLmo Juzgado.

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de abril de 1044.—  

P. D., E. Gómez Gil.

limo. Sr; Director general de Justicia.

ORDEN de 20 de abril de 1944 (rectificada)
 por la que se promueve a 

la categoría de Juez de Primera 
Instancia e Instrucción de ascenso 
a don Francisco Gibert Bonet, que 
es Juez de Primera Instancia de en
trada.

Habiéndose (advertido error en la In
serción en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 22 de abril ds 1944 de la 
siguiente Orden, se publica de rvuevo 
debidamente rectificada.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto dle 26 de ju
lio de 1943 y demás divSpo¿iciones or
gánicas vigentes,

Este Ministerio ha tenido a bi<>n 
promover, en -turno primero, a la ca
tegoría de Juez de Primera instancia 
e Instrucción de ascenso, a don Fran
cisco Gibert Bonete que es Juez de 
Primera Instancia do entrada, hoy en 
situación dé excedencia forzosa; “en
tendiéndose esta promoción con la 
antigüedad, a todos los efectos, desde. 
o\ día 13 d!5 noviembre de 1943, fe
cha en quie se produjo la vacante.

Lo que participo a V. I. pára su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guárde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de abril de 1944.—  

,P. D., E. Gómez Gil.

limo. Sr. Director general d£ Justicia.

ORDEN de 20 de abril de 1944 (recti
ficada) p o r  la que se promueve a 
la categoría de Juez de Primera 
Instancia de término a don Grego
rio Díez-Canseco y de la Puerta, 
que es Juez de ascenso.

Habiéndose advertido error en la in
serción en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 22 de abril de 1944 de la 
siguiente Orden, ae publica de nuevo 
debidamente rectificada.

limo. S r . : De conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto de 26 de Ju
lio de 1943 y de-más disposiciones or
gánicas vigentes, ■

Este Ministerio há tenido a bien 
promover, en tumo cuarto, a la ca
tegoría de Juez de Primera Instancia 
e Instrucción de término a don Gre
gorio Díez-Cansieco de l«a Puerta, que 
es Juez de Primera Instancia de as
censo en Reinosa; entendiéndose ©s. 
tá promoción con ¡a antigüedad a to- 
,dos los efectos desde el día 15 de 
octubre de 1943, fecha en qué se pro
dujo la vacante, y destinándote al 
Juzgado de Primera Instancia dé Roa,

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de abril de 1944.—  

P. D., E.»Gómez Gil.

limo. Sr. Director general dé Justicia.

ORDEN de 26 de abril de 1944 por la 
que se nombra Secretario de Sala 
de la Audiencia Territorial de Va
lencia, a don Germán Repetto Rey, 
Secretario de Sala de la de P alma 
de Mallorca.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en la Orden de 20 de abrü 
de 1942, y como consecuencia del con
curso convocado para su provisión, 

Este Ministerio acuerda nombrar 
para la plaza de Secretario de Sala 
de esa Audiencia, vacante por defun
ción de don Angel Caffarena Sola, a 
d<>n Germán Repetto Rey, Secretario 
de Shla d¡e la Audiencia Territorial 
do Palma de Mallorca, por ser el 
comen i-same a dicha plaza que reúne 
más antigüedad de servicios efectivos 
en la categoría.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guárde a V. E. muchos años. 
Madrid, 26 de abril de 1944. — 

P. D., E. Gómez Gil.

Excmo. Sr. Presidente de la Audien
cia Territorial de Valencia.

Secretarios que han tomado parte 
en este concurso

D. Ge imán Repetto Rey.
D. Luis Usera Bugalla!.
p .. Mánuel Navarrete Montero.
b . José Cisne ros Lizandra.
D. Antonio. López Hernández.
D. Manoie! Enciso Callejo.
D. Jpjsé Luna Moreno.'
D. Juan Molina Pérez.
D. Ricardo Brugada Urcullu.

M I N I S T E R I O  DE 
H A C I E N D A

ORDEN de 13 de abril de 1944 por la 
que se reducen los plazos relativos 
a las consultas reglamentarias que 
deben evacuarse por la Dirección 
General de lo Contencioso del Estado

 en los juicios que s e  susciten 
ante la jurisdicción del Trabajo.

limo. S r . : La defensa del Estado en 
juicio, para que pueda realizarse- con 
unidad de doctrina, exige que por la 
Dirección General de lo Contencioso se 
den las oportunas instrucciones a los 
Abogados del Estado que hgin ¿e
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varia a efecto ante los' Tribunales de 
J u sit:ci a. - Ello i mpone,. y a s i. está es
tablee i do <m el vigente Reglamento 
orgánico do dicha Dirección, . el 
q*ue las ■ expresadas • Abogacías ele
ven al Centro directivo la correspon
diente consulta ¿obre los términos en 
que se han de producir en dicha de
fensa, y <4. mismo' Reglamento/ se 

' establecen los niazos en que la Di
rección General ha de evacuar tales 
consultas» dando a la» Abogacías de 
que s é ' trato las correspondientes ins>- 
tnicciones, añadiéndose que, de con
formidad a lo ..preceptúa do en la Lo y 
dé 10 dé enero de 1877,- la Abogacía 
:dél' Estado 'deberá solicitar del Juz
gado o Tribunal q.u# haya' • acordado 
el emplazamienta, citación o  vista 
de actuaciones la suspensión del pla
zo para evacuar el traslado, o informe 
de referencia, sin que en ningún, ca- 
■&o este plazo de ^uspénsión pueda ex
ceder de trece mesrs.- Poro o>te fcér- 
mino rr sul t a excesivo cuando,. se t rítta* 
do cuestiones que so tramitan y ^ n -  
tiéan «anto la -íun «dicción Trába
lo, pues los trámhos /breve«. señalaT 
des para el desarrollo d<T 'procedi
miento en dicha.' jur^dácción exigen 
una mayor rapidez. De. aqUí que,' 
manteniendo la obligatoriedad do las. 

'constilias en beneficio de Da unidad 
dé criterio aniés aludida, seá conve
rja ntp la rcdüícción de plazos para 
evacuarlas. • ; i,i

En su virtud, de acuerdó cqn lo 
■informado, por la Dirección General 
•de /lo Contencioso, i . . '

Éste Ministerio ha acordado d:spo- t 
’ hí'-V: •, • V ' ’ ' >

■ IV Queda- reducido a . ciríco . djias 
el plazo quince- que establece el 
-artículo 58 del 'vigente Reglamento 
orgánico de la Dirección General, de 

-.lo Contencioso, de 27 de 'juiíio d^-1943, 
•cuando la.consulta,a. quee&te precep
to y ’c-C número 2 del artículo 55 del 
mi simo Reglamento, se- refieren, verse 
sebre asuntos someitidos a la jurisdíc-* 
clon de Trabajó.

2.° La Dirección . General-. d!e lo 
Contencioso d e b eyr á evacuar dicha 
consulta y remitir-a’la Abogacía del 

’ D:éado respectiva las instrucciones que 
estime pertinentes en 'el plazo, de 
quince dlus',, entendiéndose é-n/esto 
sentido modificado el artíóqlo 17 del 
; Regí amén to orgán ico ' de ■ lá; Di r ección 
General ya citado.
./ .3.° Evacuada la consulta o. trans^ 

.. currido el plazo de" quince días a que 
€'í -apúrvado anterior , se refiere, ' se 
reputarán perfecciona do  ̂ la-, citación 
ó ' emplazamiento diei representante 
de-i Estado en e'l .pleito y para eC ,trá- 

vrnit-s en . qué ésta hubie ra . sido • aoor- 
dadiau, comenzando a correr los térmi- 

- nos concedidos y continuando el pro

cedimiento su curso ¿:n otra demora 
de los plazos normales.

Dios guaide a V. muchos años. 
Madrid  ̂ 13 de abril de, 1944.'

J. BENJUMEA
Unto. Sr. Director general de lo Con

tencioso del Estado.

ORDEN de 26 de abril, de 1944 sobre 
abono al Instituto Nacional de la 
Vivienda del 26 por 100 de los in
gresos para la prevención del paro 
obrero.
Exscmuos. e Bonos. Sres.: El artícu-. 

lo 18 de Ira Ley de 19' dé abril de i 
1*939 y ó. 90 d-el. Reglamento para su 
ejecución, aprobado por Decreto de 
8 de septiembre del mismo año, enu
meran, entre los recursos del institu
to Nacional-de la Vivienda 1¿ cuarta 
parto del recargo' 'de una décima so
bre las contribuciones Territorial e 
Ihdusí r i al, * regulado é»te ,por <>L De
creto qó 29 de agesto de 1936. Según 
.el artículo quinto del Decreto del Mi
nisterio de . Trabajo de 22 do junio 
de ,1943. dicha cuarta parte habrá d‘e** 
seif ingresad* ppir. lias Delegaciones 
de’ Hacienda en cuenta dé* Tesore
ría que por este Depái’tamen<to;' se lle
va di Instituto Nacional de ‘ !a Vi-* 
yiend^

Para dar efectividad a las disposi
ciones. citadas, . i

Este. Ministerio,, de conformidad con 
lo.interesado'por el de Trabajo, ha te- ■ 
nido, a bien disponer que el abono al . 
Instituí o Nacional de Da Vivienda de . 
su participación. <>n el gravánxn para ’ 
la /prpvóncíón dó paro obpero'^e aco- • 
móde a las reglas siguiente.;; :V , ,.

f.* Laís nóminas que sirvan de ba
se piara efectuar los pagos a tes enti
dades GCivedoras de las sumas, recau- 
dadas'por este récur^o habrán de de
tallar en columnas.. separa dás el • to
tal recaudado en cada. pueblo, el 25 
por 10Ó que corresponde al Instituto 
Nacional de ' Vivienda y el 75 por 
100 resitánite'.para la Comisión • a que 

infiere- e i artículo cuarto déí De
creto de 22 de :jun:o de 1943.,

2.*- Los pagos continuarán efec7 
tdárvdosé en la forma dispuesta por 
la Real. .Orden kd*é 21 .de julio 'de 1925 ; 
pero .finito en el caso do que se verifi- 
que ;provisión de fondos z\ Deposita
rio-Bogador como el de que el li
bramiento sp expidá direeiumcnté a 
favor dje la Comisión «iludida' en la 

, rfgla anterior, dicho ciocuímento con
tendrá él desiglose de .su total en ,dos 
peirtes, • un®, por el 25 * pór 1(M), que 
se llevará siempre a fo¡-malización, 
y, otira. por el 75 por ÍQO, qué irá a 
JBatico si no f hubiere precedido provi
sión de. fondos a Depositaría, y a «Me
tálico y valores considerados como, 
efeotivo» en  caso comirário.

3> Pam compensar el 25 por 100 
satisfecho en formíalización se expedi
rá un mandamiento de ingresó de 1 os 
mismos importé y carácter, aplicado' 
a Operaciones' del Tesoro, Giros y 
Va'.;,.res, «Fondos a disposición 'del. 
Insitituto Nacional de la Vivienda», 
cuyo yaloncillo, igual -que los demás 
que en dicho concepto se# recojan, se 
remitirá, dentro d1̂ los cinco prime
ros d'ía-s del mes siguiente al de, su 
fecha, ál Instituto Nacional de la Vi
vienda.

Una factura de los mismos ingre
sos habrá de ser enviada a la Delegu- 
ción; Central de Hacienda en el indi
cado. término, a fin .dé qpe puedan te
ner, lugar la.s operaciones . ulteriores 
hasta satisfacer al Instituto las su
mas que le correspondan.

4.a .Con objeto de que la estruc
tura de las nóminas y iás operaciones 
de P'ago ?e ajusten siempre a las re
glas aniieríores, cuando alguna Comi
sión, transcurrido ol plazo reglamen
tario. para hacer efectivo su crédito, 
no se hubiere pe/r-onado en las c¿-' 
cinas-de Hacienda a realizarlo, el im
porte del mismo, en vez deú’eintegraf- 
se ai Teso iva, mediante los habitua
les •documentos dé contabilidad, áe in
gresa i*á _si<^mpre en Banco de B s-/ 
paña, haya precedido o no provisión , 
de fondos al. Depositario-Pagador' con 
aplicación a ún concepto nuevo' que 
se instituye en la segunda .parte dé 
te. cuert'ta’ de .Tesorería, sección de 
Acreedores, . Depósitos, denominado 
«Cantidades no'percibidlas del 75 por 
10Ov de pa.-o obrero que. córresponden 
a Ins. Comtejones creadas por pecTTe- 
to dé 22 do junio ’de 1943», y. con 
cargo ai mismo se .expedirán los mw- 
vos. libramiento-s que preciseh para 
que las Comisione- perciban las gu- 
m®s que se les adeude.^

Dios guarde-a V. E. y a VV. II, 
muchos años.

Madrid, 26 de abrií de 194̂ 4. .
J. BENJUMBA

Excmó., Sr., Mipisíti-o d© Trabajo «
• Bmos. Sres .

ORDEN de 29 de abril de 1944 por la 
que se señala el recargo que debe co
brarse por las Aduanas en las li
quidaciones de los derechos de Aran
cel duran te  e l mes de mayo de 1944.

Mo ;  Sr.: De conformidad eon lo 
prevenido . en el Decreto de este De- 
•partamento .minisierial, fechá 21 de  
'junio de 1940, inserto en eC BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 27 dW mi»- 
mo mes,

Este Ministerio ha acidadlo que en 
las liquicteciomes de los denedte» 
Arancel Cpñrespondien.tes a las mer
cancías iimipoirtadias y exportadas *pst 
las Aduanas. durante el piróximo me»
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de mayo, y cuyo pago haya de vea
lizaite en billetes d/*i B a rco  de Es. 
paña, en vez ( de hacerlo <m moneda 
oro, el recargo que por el q K presado 
concepto aplicarán las Aduanas será 
de doscientos cincuenta y siete enteros 
y-setenta ct r.resirna¿ por ciento.
. Lvi que com u n ico 'a  V. I. para su 

conocim iento y efccios.*
B'ios guarde a V. I. m uchos años'. 
M adrid, 29 de abril de 1944.

J.. BENJUMEA
lim o. Sr. D irector generaii de Adua

nas. ‘ *

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 3 de abril de 1944 por la
que se dispone se cubra la vacante 
producida en los Servicios Comer_ 
c iales del Estado, por fa llecimien- 
to del Ilmo. Sr. D . Vicente Taberna 
Latasa.
limo. Sr.: Vacante, por fallecimien

to d'C'l limo. Sr. D. Vicente Taberna 
Latosa, Concejero.Comercial, una pla
za en el Servicio d: Comercio Exte
rior dependiente de esta Subsecreta
ría.

He tenido á bien disponer la si
guiente combinación de persona/’.: 

Asciende, en propiedad, a Conseje
ro Comercial, con 17.500 pesetas anua
les, el que lo era, en comisión, don 
Virgilio Sevillano Carvajaj y, asimis
mo- a Agregado Comercial de prime
ra clase. con 14.400 pesetas anuales, 
el que, a su vez. lo era en comisión 
don Vicente* Trelles Aneio-ln.

Lo oue comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, -3 de abril de 1944.

CARCELLER SEGURA
lim o. Sr. Subsecretario de Comercio. 

Política Arancelaria y Moneda.

M I N I S T E R I O  DE  
A G R I C U L T U R A

ORDEN de 22 de abril de 1944 por 
la que se dispone se verifique co
rrida de Escala para cubrir plazas 
vacantes, en la Escala Auxiliar del 
Cuerpo de Administración Civil de
este Ministerio.
limo. Sr.: Vacantes una plr\z>a de 

Auxiliar-de Administración Civil de se
gunda ó lase del Cuerpo de Administra
ción Civil de este Departamento, por 
haber pasado a* la situación de exce

dencia voluntaria don Fernando Monar 
Péláez, y tres d<; Auxiliares cíe Ad
ministración Civil de tercera cbne. dos 
pi/r habérsele* concedido ]a exceden
cia por pasar a prestar sus servicios 
;£. Patrimonio- Forestal del Estado, do
ña Gloria López Amador y don José 
‘García Vi la Sellés, y una por conce. 
sión de excedencia, voluntaria a doña 
Rosario Fernández de Mesa y de. Ho-
CeS,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer se verifique la correspondien
te corrida de Escala, y que, <>n $u con- 
s'ec u: nc i a . sean* nombra dos ; Auxiliar 
dt* Administración Civil de segunda 
clase, con el sueldo anual' de 5.000 pe_ 
setas y antigüedad, a todos los efec
tos, de 21 de ios corrientes, a doña 
Consuelo Vicent Pascual, y Auxiliare'? 
de Administración Civil de tercera 
o', a se d!e este Departamento, con el 

.sueldo anual de 4.000 pesetas, a doña 
Gloria Planes Utrilla, readmitida al 
servicio activó cjel Estado por Orden 
de 18 de los corrientes, y don Pau
lino Mohino Bobadilla. daña - Felisa 
Cid Lorenzo v doña Carmen Gómez 
Pérez, que figuran con los números 
29 a 31. inclusives, de ios aspirantes 
en e x p ea ación dé . ingreso 'aprobados 
por Ordenes de 24 de julio dé 1942

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos

Di os guarde a V. I. muchas años.
Madrid. 22 de abril de 1944.— 

P. D., Carlos R'ein.

limo. sY. Subsecretario de este De
partamento,

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 29 de marzo de 1944 por 
la que se concede la subvención de 
20.000 pesetas al Ayuntamiento de 
Villar de Ciervo, por la construcción 
directa de un edificio, con destino 
a dos Escuelas unitarias, una para 
niñas y otra para niñas.
limo. S r .: Visto el'espediente so

bre abono al Ayuntamiento de Villar 
de Ciervo (Salamanca) de la subven
ción de 20.000 pesetas que, dn prin
cipio, y por Orden ministerial de 25 
de febrero de 1935, se le concedió pa
ra la construcción directa en dicha 
localidad de un edificio con destino 
a dos Escuelas unitarias, una para 
niños, y otra pafa niñas:

Resultando que ha sido favorable 
en informe de la Visita de inspección 
girada al mencionado edificio por un 
Arquitecto es-col:?.r adscrito a la Ofici
na Técnica de Construcción de Es
cuelas de este Ministerio;

Considerando que procede se abo
ne al expresado Ayuntamiento Ja 
cantidad de 20.000 pesetas, de confor
midad con lo que preceptúa el artícu
lo 16 del Decreto de 15 de junio de 
-1934;

Considerando que en el Presupues
to extraordinario da este Departa
mento, para obras del «Plan Nacio
nal de Cultura», existe crédito para 
atender al pago del Servicio de- que 

.se trata;
Considerando que en cumplimiento 

de lo dispuesto por jas Ordenes do 
10 de enero y 26 de febrero de 1941 
constan en el expediente los infor
ma favorables de la Sección de Con
tabilidad y del Delegado del Inter
ventor general d? la Administración 
del Estado en este Departamento, de 
fechas 2 y 23 de marzo ded corriente 
año,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer, de conformidad con el 
acurrdo adoptado por el Consejo de 
Ministros, que con cargó a ^  AgrU-' 
pación décima, Concepto segundo, del 
Presupuesto extraordinario de este 
Departamento, para obras del «Pian 
Nacional d? Cultura», se abone, al. 
Alcalde-presidente del Ayuntamiento 
de Villar de Ciervo (Salamanca) la 
cantidad de 20.000 pesetas que le per
tenece percibir por la construcción 
directa, en d ;cha localidad, de un edi
ficio con destino a dos Escuelas uni
tarias. una para niños y otlva para 
niñas.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios, guarde  ̂ V. I. muchos años.
Madrid, 29 de marzo de 1944.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director General de Ense
ñanza Primaría.

ORDEN de 29 de marzo de 1944 por 
la que s e disponen ascensos  por 
corrida de escalas, en el Escalafón 
de Profesores de término de Escue
las de Artes y Oficios, Artísticos.

limo. Sr.: Vacante una dotación en 
la Sección .4.a ,del escalafón de Profe
sores de término de Escudas de Ar- 

’ tesV Oficios Artísticos por fallecimien- 
io del titular que la d :sfrutaba,

Este Ministerio ha resuelto se pro
duzca el reglamentario movimiento de • 
escalas, y en consecuencia, asciendan, 
con effetos'económicos y administrati
vos de 17 de pasado enero:

A la Sección cuarta, y sueldo de
14.400 pesetas anuales, don Pedro José
Barceló Óliver, de la Escuela d? Pal- 
ma de Mallorca.

A la Sección quinta, y sueldo de
13.200 pesetas, don Angel Robles Qu n . 
tana,: de la de Santiago de Compoetela.

A la Sección sexta, ,y sueldo de
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12.000 pesetas, don Enrique Martínez 
Cubells, de la de Madrid.

A la Sección séptima, con sueldo de 
.10:600 pesetas, don José Planas PeñaL' 
Ver, de igual Centro de Murcia.
 ̂ Lo d-go a V. I. para su conocimicn. 
fÍo y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.' 
Madrid, 29 de márzo de 1944. s

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Profesional y Técnica.

ORDEN de 29 de marzo de 1944 por 
la que  se nombra Ajustador de la 
Escuela Especial de Ingenieros Na
vales, con carácter interino, a don 
Antonio Mulas Santander.

•limo. Sr.: Vacante la plaza de Ajus
tador en Ja Escuela Especial de Inge
nieros Navales, y con el fin de atender 
a T a s ‘necesidades del servicio,

Este Ministerio, de.acueido con la : 
propuesta del referido Centro, ha te
nido. a bien nombrar para dicha pla
za, con carácter interino, a don An
tonio Mulas Santander, con el sueldo 
anual de 6.090 pesetas, con cargo al 
capitulo primero, artículo primero, 
grupo cuarto, concepto doce del vigen.' 
te Presupuesto ce Gastos d'2 este De
partamento, debiendo procederse al 
anuncio de la convocatoria para cubrir 
en propiedad dicho cargo, en el pla- 

• zo de tres meses, determinado por la 
Ley de 4 de junio . de 1940, en su ar
tículo tercero.
.. Lo digo a V. I. para su conocimien

to y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de marzo de 1944.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 30 de marzo de 1944 por 
la que se declara amortizada una 
dotación de profesor numerario de 
«Lengua francesa» de institutos Na
cionales de Enseñanza Media.
lim o. Sr.: En ejecución, de lo orde

nado en el artículo 11 d« la Ley. de 
12 de enero de 1943,

Este Ministerio ha i*esuelto se con
sidere amortizada una dotación de las 
establecidas para sostenimiento del 
Profesorado numerario de «Lengua 
Francesa», de Institutos Nacionales de 
Enseñanza Media, consignada en los 
capítulo y articulo l.°, gruipo. 9.°, con. 
cepto 2.° (Obligaciones a ‘extinguir) 
del Presupuesto de gastos de este De
partamento ministerial, por haber fa 
llecido doña Julia Villén del Rey, que 
prestaba #sus servicios en el Instituto 
de Castellón de la Plana.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y'efectos.

Dio’s guarde a V. I. muchos años. 
Madr.d, 30 ele marzo de 1944.

IBAÑEZ MARTIN ‘
limo. Sr. Director general de Enseñan

za Media.

ORDEN 4 de abril de 1944 por la
que se crean varias plazas de Maes
tra Nacional en diversas Escuelas 
del Hogar de la Sección Femenina 
de Falange Española Tradicionalista 
y d e las J . O. N . S. establecidas 
en los Institutos Nacionales de En
señanza Media.
Lino. Sr.: Para, atender d-cbdómen

tele a Las necesidades ae la enseñan
za, en las Escuelas del Hogar esta
blecidas por la Delegación Nacional 
ae la Sección Femenina de Falange 
Española Trad:«c ohalista y de las 
J. O. N. S., en varios Institutos Na
cionales de Enseñanza Media, fue 
acornado el. nombramiento de Direc
toras d - dichos Centros, a favor de 
Maestras Nacionales del Escalafón 
General dei Magisterio, y con el fin 
de .que1 estas Maestras Nacionales 
puedan continuar percibiendo sus co
rrespondientes haberes en estps nue
vos destinos y sean provistas las’ Es
cuelas ce que son titulares, se pre
cisa acordar la creación de igual nú
mero de sueldo de entrada en el 
Magistcivo, por elio, y teniendo en 
cuenta que en el Presupuesto vigen
te de este Departamento existe cré
dito consignado para La, creación de 
nuevas plazas de Maestros y Maes
tras Nacionales y lo preceptuado en 
el Decreto de 5 de mayo dé 1941, 

Este Ministerio 'ha resuelto:
1.° Que se considere creapa con 

carácter definitivo una * plaza ae 
Maestra Nacional en cada una de  ̂
ias Escuelas del Hogar establecidas' 
en los Institutos Nacionales de En
señanza Medía que a continuación se 
"citan:

Verdaguer (Barcelona)-, Bilbao, Ba
dajoz, Cádiz, Castellón, Gerona, Gra
nada, Guadala-jara, Jaén, Las Pal
mas, Lérida, Logroño, Málaga, Car
tagena (Murcia), Ciudad Real, Oren
se, San Sebastián,, Soria, Tarragona, 
Toledo, Valiadplid, Pontevedra, Vigo 
(Pontevedra) y Vitoria (Alava); v.

2;° La, dotación de cada una de 
estas plazas será la correspondiente 
al sueldo personal que por su situa
ción en el Escalafón General del M*a- 
gisterio tengan las Maestras nombra
das para las ¡mismas, y para la pro
visión dé las resultas se considerarán 
creadas veinticuatro plazas de Maes
tra Nacional .dotadas con el sueldo 
ae entrada de 5.000 pesetas y emolu

mentos legales con cargo al crédito 
que para estas atenciones se consig
na en el capítulo primero, artículo 
primero, gnupu quinto, concepto pri
mero del Presupuesto vigente de es
te Departamento.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

JDios guarde - a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de abril de 1944. ■

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director gcncial de Ense
ñanza Primaria.

ORDEN de 18 de abril de 1944 por 
la q u e  se concede el ingreso en la 
Orden de Alfonso X  Sabio a don 
Carlos María Rodríguez de Valcárcel.

limo. Sr.: En virtud de expediento 
promovido' de conformidad con lo es. 
tablccido tn el artículo segundo del- 
Decreto de 26 ¿o  enero dé 1944 y dis
posiciones complementarias, y en aten
ción ,a los mérito^ y circunstancias que 

; concum-n en con Carlos María. Ro
dríguez de Valcárccl,

Este Ministerio ha tenido a bien 
concederle el ingreso en la Orden Ci
vil de Alfonso X  p] Sabio, con la ca- 

' tegoría de Encomienda con placa. 
Dios guardo a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de abril de 1944.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este De
partamento.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

M IN IS T E R IO  DE LA G O B E R
N AC IO N

Dirección General de Administración 
Local

Ampliando  relación de vacantes de Se
cretarías de Administración Local 
de primera categoría  anunciadas a 
concurso, para su provisión en pro
piedad, por Orden de 20 de abril de 
1944 y rectificando el error padeci
do en cuanto al sueldo asignado a  
la de Taboada (Lugo).

Con posterioridad a la publicación 
de la Orden de 20 del corriente (BO.^ 
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
día 23), por la quq se anunciaba con
curso para proveer en propiedad las- 
Secretarías de Administración. Local 
d>e primera categoría, que se halfaban 
vacantes,' se ha comunicado la exis
tencia di- jas ciiguientcs:
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PR O V IN C IA  DE BARCELONA 
A y u n t a m i e n t o 1,000 pe

setas.

PR O V IN C IA  DE CIUDAD REAL
Ayuntamiento d:- Daimidl: 11,000 pe- 

fictas.
Lo que. se pone en conocimiento de 

los señores con derecho á concursar, 
a fin  de que las tengan incluidas pa
ra todos lo** efectos en la relación que 
se acompañaba a la citada Orden. El 
plazo para concursar estas vacantes 
será, igualmente, de treinta (das há
biles, contados a partir del siguiente 
al do la publicación de esta Orden 
ampliatoria en el B O LETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO.

Habiéndose padecido error en la f i 
jación del sueldo correspondiente a la 
Secretar.a del Ayuntamiento de T a 
beada (Lugo'), §e hace público que el 
que realmente tiene asignado es el 
de 9.000 pesetas y no el de 10.000, que 
se le atribuía' indebidamente.

Madrid, 29 de , abril de 1944.—El 
Director general, Carlos Pinilla.

Dirección General de Regiones 
Devastadas

Señalando fecha y hora para levantar 
el acta previa de ocupación del 

inmueble que se cita, en la localidad 
de Eibar, para llevar a cabo la  
continuación de las obras de  
cubrim iento del río Ego .

Adoptada por el Estado la localidad 
de Eibar, por Decreto, de 9 d'e marzo 
de 1940, la Dirección General de Re-, 
giones Devastadas y Reparacones ha
acordado, en virtud de lo dispuesto .en 
e l , artículo 3.° de la I^ey de 7 de oc
tubre de 1939, la, expropiación de los 
siguientes inmuebles:

Calle de María Angela, letra B. 
Según los antecedentes y datos ad

quiridos por esta Dirección General 
íesuilita interesado en dicha expropia
ción, en conéepto de propietario o ti
tular de derecho sobre ̂  dicho inmue
ble, el siguiente:

Don Eugenio Albistegui.”
En su conseauencia, y para seguir 

en todos sus trámites el expediente de 
tx/prppíación, al amparo de lo dispues
to. ,en la Ley de 7 de octubre de 1939, 
y llevar a cabo la continuación de las 
obras de cubrimiento del río Ego, se 
hace público dicho acuerdo, así Cómo 
que él día r5 de mayo de 1944 y su-> 
cesivos, sin necesidad de preveo avi
so, a las once horas, se procederá» a 
levantar el acta 'prev;a a, la ocupación 
del referido inmueble, publicándose 
este anuncio,, a tenor de io  dispuesto 
en el .artículo 3.° de la precitada Ley, 
en el B O LETIN  O F IC IA L  DEL -ES
TADO, en el de Guipúzcoa y en dos 
d arios de San Sebastián y fijándose 
en la tabla de .anuncios de esta D i

rección para conocimiento del citado 
y demás propietarios y titulares de 
derechos sobre los predios, a quienes 
se advierte que deberán concurrir a 
dicho acto con documentos públicos, 
o. privados acreditativos de ’ sus res
pectivos derechos y con el recibo de 
la contribución territorial oorresponr 
diente al primer trimestre del año en 
curso.

M adrid.,25 de abril de 1944.—El Di
rector general, José Moreno.

645.—A. C.

Señalando fecha y hora para levantar 
las actas previas de ocupación de los 
inmuebles que se citan de la ciudad 
de Eibar, para llevar a cabo la  
construcción de dependencias parroquiales 

de la iglesia de San Andrés. 
Adoptada por el Estado la ciudad 

de Eibar por Decreto de © de marzo 
de 1940, la Dirección General.de Re
giones Devastaaas y Reparaciones ha 
acordado, cn v.rtud de lo dispuesto 
en el artículo 'tercero de la Ley de 
7 de octubre de 1939. la expropiación 
de los siguientes inmuebles:

Calle de Pescadería, números 14 
y 16.

Calle del .Hospital, números 1, 2 
y 3.

Según los antecedentes y datos ad- 
ouiivdos por esta Dirección General, 
resultan entre otros interesados en 
dicha expropiación, en concepto de 
propietarios o -titulares de derechos 
sobre dichos inmuebles los ^guien- 
tes:

Doña M aría Luisa Aápiri Mendizá- 
bal, doña Luisa Mendizábal Achá, don 
Carlos Jacquct, don Patrio Alberchi Ov- 
macchez, doña Rosa Zubizarreta Saia. 
zar,' don Calixto Ciorraga Gallástegui, 
don Dionisio Aranzábal Oyarzábal, do
ña Manuela Biardeáu Casado, don 
Juan Pablo Martín, don José Andrés 
Guisasola Anza, don Albino Guísasela 
Anza, non Segundo Guísasela Anza, 
don Santos Guísasela Anza, doña Juí 
iia Guísasela Anza, doña Juana GuL 
sasola Aiiza.

En su consecuencia y para seguir 
en todos sus trámites el expediente 
de expropiación al amparo dé lo dis
puesto en la Ley ’de 7 de octubre 
ae 1929, y llevar a cabo la construc
ción de Dependencias Parroquiales 
de la Iglesia de San Arares en di
chos, terrenos, se hace público dicho 
acuerdo, así como que el día 15 de 
máyo oe 1944 y sucesivos, sin necesi
dad de previo aviso, a las once horas, 
sé precederá a levantar las actas pre
vias a la ocupación de los referidos 
inmuebles, publicándose esté anun
cio, a. tenor <Je lo dispuesto en el ar
tículo tercero de la- precitada Ley, en 
el BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTA
DO, en el de Guipúzcoa y en dos

diarios de San Sebastián y f i jándose 
en la tabla de anuncios de esta D i
rección para conocimiento de los cu 
tados y demás (propietarios y titula
res de derechos sobre Los ¡predios 
afectados, a quienes se advierte que ' 

'ciebcráo concurrir a dicho acto .con 
documentos públicos o pr.vados acre
ditativos de sus respectivos derechos 
y con el recibo de la contribución 
tc-ri\ tonal correspondente al primer 
trimestre del año en curso.

Madrid, 25 de abril de 1944. — E l 
Director general, José Moreno.

643-A. C.

Señalando fecha y hora para levantar 
las actas previas de ocupación 

de los inmuebles que se citan en la 
localidad de Elguetaf para llevar a 
cabo l a  construcción, del Ayuntamiento, 

A lhóndiga y otras  
dependencias.

Adoptada por el Estado la localidad 
de Elgueta, por Decreto de 9 de marzo 
de 1940. la Dirección General de Re
giones Devastada^, y Reparaciones ha 
acordado, eh virtud de lo dispuesto 
<n el artículo tercero de la Ley de 
7 do octubre de 1939, la expropiación 
de las siguientes fincas 'y  solares-:
• Calle de San Rooue, números 1, 3,
5, 7, 9, 11, 13, 15, 19 y 21.

Calle de Artecalle números* 1, 2, 3,
4, 5 y finca sin número.

Según los antecedentes y. da tos ad
quiridos . por esta Dirección General, 
resultan, entre -otros, interesados en 
dicha expropiación, en concepto de 
propietarios o titulares, de derechos 
sobr€ dichos impuebles, los siguien
tes:
■ Doña Elena López de ¡á Aiberóa, y ’ 

U itívaso; doña María Josefa O lalde; 
doña Elisa y doña Vicenta Bustindúy 
Glalde; doña Fernanda y doña M a
nuela Ságastibuchit'a Padilla ; don Ru
perto y don Bartolomé Elcoro Arbu- 
lu ; don Francisco Aranzádi. MurguioTl- 
d o ; doña María Vicenta Elcoro; doña 
Ramona, doña Paulina,- don Secundi- 
xno, doña Jesusa, doña Julia y~don ' 
F élix ’ Aranzadi E lcoro; el Hospital 
de la villa ¿c Elgueta; la Escuela pú- . 
blica de Eügueta; doña Jesjisa Se
gura Zabarte; don Pedro Goro-' 
saber A lberd i; don León Olávarría 
Am iano; don Ricardo Errasti'y Lasa; 
doña Manuela. Saga-stibuchia P ad illa ; 
doña Mercedes Bol i naga Asea.s iba; don 
José Miguel Ar-ancetá Ojan-guren; do
ña María Justa Beistegui-Irarragá 
ÍMandiola; don Ruperto y don Barto
lomé Elcoro ArbuCu; don Pedro Ojan- 
guren Irazabulbeitia; doña Fernanda 
y doña-Manuela Sagastibuchia Padi
lla ; doña Elena Alborea, viuda de 
O rúe-; don Amt o n¡ o Ma i zteg u i Ó - • 
coro. •

En su consecuencia, y para seguid
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por tocios sus trámites t-1 expediente 
de expropiación, al amparo ue K> dis
puesto en la Ley de 7 de' octubre 
de 1930 y llevar a cabo la construc
ción del Ayuntamiento, Albóndiga y 
otras dependencias, en dichos terre-, 
nos., sé hace público dicho acuerdo, 
«sí como que el día 15 de mayo de 
1944 y sucesivos, sin necesidad de pre
vio aviso, a las once horas, se proce
derá a ilevantar las actas previas a la 
ocupación de les referidos inmuebles, 
publicándose este .anuncio, a .tenor de 
lo dispuesto en el articulo tercero de 
la precitada Ley, en -el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, en el de la pro
vincia, de Guipúzcoa y en dos diarios 
de San Sebastián, y fijándose en la 
tabla de anuncios de esta Dirección 
para conocimiento de los citados, y de- 
¿nás propietarios y titula ¡-es de dere
chos sobre «03 predio^ afectados, a 
quienes se advierte que deberán con
currir a dicho acto con documentos 
públicos o privados acreditativos de 
sus respectivos derechos y con el re
cibo de la contribución territorial co
rrespondiente al primer trimestre del 
año en curso.

Madrid, 26 de a,bril de 1944.— El 
Director general, José Moreno.

644-A. C.

Dirección General de Correos y Tele
comunicación (Correos. — Sección 4.a . 
(Red Postal).— Negociado de Centros 

y Enlaces)

Anunciando subasta de contrata para 
la conducción del Córreo, en auto
móvil, entre las oficinas del Ramo  
de La Carolina y su estación férrea.

. Dt biendo precederse á la celebración 
de subasta .pa<ru contratar la conduc
ción del correo, en automóvil, entre 
las oficinas del Ramo de í-»a Carolina 
y su estación férrea en ep tipo de 
tres mil cuatrocientas noventa y cin
co pesetas anuales y con arreglo a 
las demás condiciones del pliego co
rrespondiente. se advierte al público 
que el referido pliego se hallará, de- 
manifiesto en la Principal de Jaén y 
estafeta d^ La Carolina hasta,, el día 
26 de. mayo próximo, y que la aper
tura de pliegos tendrá lugar el día 
3>1 d^l mism ô mes, • a las once horas, 
en la Administración Principal de 
Jaén.

Madrid, 26 de abrí; de 1944.—El Di- 
’ jrector general, R. Miguel.

Modelo de proposición

Don F. de T., natural de ......   ve
cino de ....... se obliga a desempeñar
la conducción diaria del correo de ......
a .....  y viceversa, por el precio ......
(en jetra) pesptás.  (en letra) cén
timos, con arreglo a las condiciones 
del pliego aprobado por eC Gobierno. 
Y  p<ara seguridad de esta proposición, 
acompaño a ella, por separado, la car
ta de pago que acredita haber deposi
tado en .....  la fianza de 699 pesetas.

(Fecha y. firma del interesado.)

646-A. C.

M I N I S TE R I O  DE JU S T I C I A  
 Dirección General de Justicia
Anunciando a concurso de traslación, 

entre Secretarios de Juzgado de pri
mera Instancia, de categoría de tér
mino, las Secretarías vacantes que 
a continuación se insertan.

De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 12 del Real Decreto de 
1.° de junio de 1911. .modificado por 
el Decreto- de 22 de enero de 1935, se 
anuncian a concurso de traslación, en
tre Secretarios de Juzgado de' Prime. 
i*a Instancia, de categoría de término, 
las Secretaría^ vacantes que a con
tinuación se insertan:

Secretarías Fecha de la vacante Causa die la vacante ‘

Avila ...............
Badajoz ...........
Teruel
Tarragona ......

20 diciembre 1943 
11 enero 1944 
15 febrero 1944 
23 . marzo 1944

Defunción de don Nic</.ás «Carrillo; . 
Defunción de don ^Inocencio Sánchez. 
Declarada desierta al tumo primero. 
Defunción de don José Ferr^ndiz.

Los Secretarios aspirantes presenta
rán sus instancias ^n la Secretaría de 
Gobierno de ¡a Audiencia Territoa-iai 
a que corresponda el Juzgado de que 
son titulares, dentro de los veinte días 
naturales siguientes al de la- publica
ción dd presente anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, se
ñalando eñ su solicitud, numerada- 
mente, el orden de preferencia de las 
Secretarías vacantes a que aspiren.

Los Secretarios aspirantes que re
sidían fuera de la Península, presen
tarán sus instancias en la Audiencia 
Territorial correspondiente, \a cual co
municará, por telégrafo, las peticio
nes que se hubieren formulado, ante, 
ella, sin,perjuicio de cursar oportuna
mente las solicitudes.
, Las Sf creí arias de Gobierno d e ja s  
Audiencias Territoriales i-eriíitirán- a 
c>n* Ministerio las instancias de los 
aspirantes dentro de los diez días si

guientes al df?I vencimiento del plazo 
señalado para ja presentación de soCi.
ci tudes.
• Madrid, 25 de abril de 1944.—P. el 

Director general, el Subdirector gene
ral, Manuel Soler.

Anunciando a concurso de traslación, 
entre Médicos Forenses de categoría 
de entrada, las Forensías que se re
lacionan.

Dé conformidad con lo dispuesto en 
tí artícuilo 10 del Decreto de 17 d* 
junio de 1933, modificado pe/ el de 
29 'de agosto de 1935, y en la Orden 
complementaria de 20 de agosto de 
1941, se anuncian a concurso de 
traslación entre Médicos íórenses de 
categoría qe entrada, las Forensías 
vacantes en los Juzgados qe Primera 
instancia 'ó Instrucción que a conti
nuación se ' expresan: '

Juzgados v Fechas CAUSA DE LA VACANTE

Baltanás ........
Piedrabueiia ....

2-2-1944
2-3-1944

Fallecimiento de don Fio renttno González. 
Fallecimiento de don Juan Martín. » •

Los aspirantes presentarán sus ins
tancias en míe Ministerio dentro-del 

■plazo.de quince días naturales, con
tados desde ei siguiente al de la in
serción de este anuncio en el BOLE
TIN  OFICIAL DEL ESTADO, seña
lando en su- solicitud, numeradamen- 
té, ei orden de preferencia de las 
vacantes a que aspiren.

Los que se hallaren pendientes de 
depuración, acompañarán a sus ins
tancias declaración Jurada de haber j 
instado aquella a su* deh do tiempo, I

sin cuyo requisito no se les dará 
curso, estándose a lo dispuesto en la 
regla sexta de la Orden de 20 de 
agosto de 194.1.

Los aspirantes que residan fuera d© 
la Península podrán dirigir 'sug peti
ciones por telégrafo, sin perjuicio de 
cursar oportunamente las correspon
dentes solicitudes.

Madrid, 25 de abril de 1944. ' —  

P. el Director general, %1 Subdirector 
genua-l, Manuel Soler*
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Dirección General de los Registros y 
del Notariado

Resolución de 28 de Marzo de 1944 en 
el recurso Gubernativo interpuesto 
por don Francisco Chiclana Gonzá

le z  contra la negativa del Registra
dor de la Propiedad del d istrito  del 
Mediodía, de Sevilla, a inscribir una 
escritura de. rectificación de otra de  
aprobación de cuaderno particióna l .

Excmo. Sr.: En el recurso guberna
tivo interpuesto por don Francisco 
Chiclana González, contra la negati
va del Registrador de la Propiedad ¡ 
del distrito ded Mediodía, de Sevilla,.' 
a inscribir una escritura de rectifica- | 
ción de otra de aprobación de cua- ¡ 
demo particional, pendiente en este 
Centro en virtud de apelación del re
currente ;

Resultando que el Notario de SeVi. j 
lia don José Bal bu en a Montero, en | 
3 de febrero de 1940, autorizó una es-, 
entura de aprobación y protocoliza
ción del cuaderno partickxnal de los 

. bienes relictos por doña Antonia Cas
tro García, en la que comparecieron 
don Prancisco Chiclana González, co
mo contador-partidor, y . don. José 
Bérmudo de Castro, como padre y 
representante legal do los cinco here
deros menores de edad que luego se 
éxpresaián, y ambos otorgantes hicie
ron constar: que la causante falleció 
bajo testamento abierto, del cual dio j 
fe. en 21 de junio de 1939. e l'N o ta - i 
rio Sr. Gas'taivor, en el cual, después ¡ 
de prdenar diversos legados libres de | 
todo gasto, instituyó y nombró únicos ¡ 
y universales herederos en el rema- ! 
nente de sus bienes, derechos y ac- > 
ciones, a sus sobrinos camales don I 
José Manuel, doña Soledad, doña Ma- I 

. ría del Carmen, don Antonio y doña ! 
Encarnación Bermudo Palma, hijos de j 
su hermano de vínculo sencillo don j 
José Bermudo de Castru. y a los de- j 
más sobrinas, hijos de éste, que Dios j 
Nuestro Señor fuere servido darle, ¡ 
pero sólo en usufructo, pues no adqui- i 
r iiíah  ¿1 pleno dominio hasta que va- j 
yan cumpliendo la edad 'de veintitrés, i 
años; prohibió la testadora a sus so- I 
torinas y herederos gravar, pignorar, i 
vender ni ceder bienes de la heren- | 
cia, ni aun con autorización judicial, \ 
en tanto sean menores, pues su deseo j 
es que cuando cumplan los veintitrés j  

años entren en la plena propiedad de j 
sus bienes; impuso determinadas con- ¡ 
diciones que habHan de producir efec- ¡ 
tos en la titulación de las fincas y ¡ 
asientos 'del Registro, y nom bró. al- j 
baceas con las más amplias' facultades . 
a su hermano: don José Bermudo de ¡ 
Castro y a su sobrino don José Ber- | 
mudo Palma, solidariamente.'para que j 
representen a la test-adora, vendan va- i

lores o inmuebles necesarios al cum- I 
plimiento del testamento, prorrogán- | 
doles el plazo legal del albaceazgo has- j 
ta que el ultimo de los herederos | 
cumpla la mayor edad; prohibió la í 
intervención judicial en su test amen- i 
taría y .'nombró contador-partidor a 
don Francisco Chiclana González, con j 
las más amplias facultades, prorro- ¡ 
gándole también dos años el plazo le- j 
g a l ; ' que, de conforhiidad con dicha I 
disposición ‘testamentaria 'el contador- I 
partidor, con la concurrencia del se- ! 
fior Bermudo Castro, había practicado 
las operaciones de inVcntario y ava
lúo, liquidación, división y adjudica
ción de los bienes dejados por la se
ñora Castro García; que en dicha es
critura, al albacea don José Bermudo 
de; Castro, para €1 pago de sufragios, 
gastos de última enfermedad, le
gados en efectivo, mandas y Derechos 
reales, gastos de partición y demás 
atenciones que la testamentaría le 
incumbían, propias del albaceazgo, le 
fueran adjudicados bienes por un va- | 
aor total de ciento treinta y un mil 
cuatrocientas setenta y cinco pesetas 
con sesenta y cinco céntimos, quedan
do obligado el nombrado albacea a lle
var lo que sobrare como resultado de j 
sus cuentas de administración a la | 
cuenta que debía rendir a 'lo s  hore- ¡ 
de ros, entregándoles, bien el numera- j  
r o  sobratfto ó las fincas que adquie- i 
ra o valores del Estado que compre ¡ 
en cumplimiento del encargo de la j 
testadora e n 'la  cláusula decimonove
na del testamento; que en el supues- I 
to correspondiente, en relación con I 
esta hijuela de don José Bermudo de j 
Castro, se expresó que ^  le adjudica- ¡ 
ban determinados bienes, don cuyo | 
importe se estimó que habría «lo  su- i 
ficiente para' todo, sin perjuicio de que, ¡ 
si quedare remanente, pase a la cuc-n- i 
ta de administración, y efi faltare, se j 

supla con ló que se recaude de rem a»; ¡ 
y que el remanente se dividió entre los 
cinco herederos en usufructo4, sujetan
do el pleno dominio a las condiciones 
determinadas en el testamento, y de
clarando ál final: «en, cuyos términos, 
yo el contador-partidor formulo y doy ' 
por hechas estas operaciones parti
ción a les con carácter provisional de 
herencia de * la causante doña Anto
nia de Castro García, a las que han 
sido citados, sin haber concurrido,..ios 
legatarios»;

Resultañdo que el día 16 de junio 
de 1941. el Notatfio de Sevilla don 
Francisco Monedero Ruiz autorizó una 
escritura dé rectificación en la que 
comparecieron don Francisco ohiclana j 
Gonzáléz y don José Bermudo de Cas- | 
tro en las mismas calidades que en la ; 
escritura anterior, y expusieron, como ¡¡ 
adicióft y complemento de la repetí-1 
da escritura, que la adjudicación al ¡ 
albacea 8r. Beimudo de Castro, para I 
gastos y legados, se hizo con la con,. |

I dio ion expresada los supuestos, por
! no conocerse de momento la cuantía 
j de las obligación.s, y, cumplido él 
I encargo, ha rebultado en su cuenta 
| un déficit de 18.300 pesetas, que fué 
j imposible saldar entonces y lo sería 
j  asimismo en lo sucesivo con las ren- 
| tas de los bienes de los herederos, por- 
¡ que, después de cubiertos los gastos 
j de administración, apenas quedaba lo 
! necesario para subvenir a las más 
I apremiantes necesidades de los meno- 
! res; que, por tal motivo, habían con
venido el contador .y el albacea, ‘Cti-. 
yos cárgos se encontraban todavía vi
gentes. en rectificar la partición, en 

! el sentido de detraer del remanente *
! hereditario los bienes suficientes p.ara 
i aquellas atenciones y para los gastos 
i que la adición y rectificación puedan 
| ocasionar, limitándose a lo estrictá- 
I mente necesario, .y escogiendo al efec-^ 
to la finca de menor valor, que es la 
casa de la calle de'González de León, 
número 25. de Sevilla: que para ello 

I se hizo una hijuela adicional al alba- 
cea Sr. Bermudo de Castro, se le ad
judicó en pleno dominio dicha, casa 
por .su valor de 25.000 pesetas; que la 
adjudicación se hizo con la condición 

l de enajenar dicha finca por precio no 
| inferior al fijado y aplicar su importe 
|a cubrir el referido déficit; pagar los 
i gastos que la adición a la testamenta.
| ría y la enajenación ocasionen y pa- 
¡ sar el remanente a la citada cuenta;
• que asimismo ,se rectificaron las ad- 
judi-ca.Q'iones a los herederos .en el 

I sentido'4e’ que su haber, por la quin- 
j«ta parte, fuese sólo de 16.235, pesetas; 
que los bienes que se le dan en pago 

¡ son los mismos, menos el número 17 
|de cada hijuela, ^s decir, la quinta 
i parte dc la mencionada casa, la cual 
¡ quedaba excluida; y que,' en su con- 
j secuencia,, aprobaron la rectificación y 
J modificación*dc las operaciones parti- 
! cionales provisionales, consignadas en 

la esentum ¡res.de febrero de mil 
novecientos cuarenta, y consintieron 
en la ca nocla ción de la respectiva 
Inscripción practicada en el Registro;

Resultando que, presen;ada en "el' 
Registro de la Propiedad del Medio
día, de Sevilla, fia escritura de recti
ficación • antes expresada fué califica
da por nota del tenor siguiente: «No 
admitida la inscripción de este docu
mento a causa de los defectos^ si
guientes: l.<> Que no obstante la pró
rroga de dos años concedida .al con
tador-partidor don Francisco Chiclana 
González, las facultades de éste han 
concluido, por estar ya verificada la 

| .partición, q u e  no p u e d e  alterar,
12.° Porque la. rectificación que com- 
; prende €ste documento .es un acto de 
I enajenación que no puede llevar ,& ' 
| efecto, según el artículo 164 del Có- 
j digo Civil, el padre de los menores,.
I don José Bermudo de Castro, sin.auto- 
[rización del Juez de su domicilio, .y
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ésta no puede concederla por haberlo prohibido la testadora, doña Antón.a 
de Castro García, en su testamento»;

Resultando que el Sr. Chic!ana Gon- Eález interpuso recurso gubernativo contra la calificación anterior, y alegó que recurría como otorgante de las escrituras do referencia e interesado en la inscripción de la finca por su carácter de contador-partidor testamentario de doña Antonia Castro García, cargo de confianza en el que ha procurado resolver todas las difi
cultades;-que carece de fundamento el primer extremo de la nota, porque el contador,, dentro del plazo de vigencia de su cargo, tiene facultades para lectiñcar las operaciones tostamenlarras; que se trata  de atender a la obligación primordial de la sucesión, satisfacer el saldo deudor de los gastos óomunes, por haber sido insuficiente la hijuela formada con tal fin; que por ser una herencia, voluntaria, 
•las disposiciones testamentarias tienen 
eficacia sin fimiíarión derivada de derechos legitimarios: que ]<>s a 1 buceas están facultados para hacer lo necesario hasta pagar los. legados y satisfa
cer los gastos de testam entaría; 
que la cláusula, vigesimoprimera del testamento textualmente dicer «Para 
en el caso de que al ocurrir el .fallecimiento de la otorgante no hubiese metálico bastante para satisfacer los legados que deja dispuestos, así como los gastos qia* se originen para dar cumplimiento a su testam entaría, faculta ampliamente a sus albaceas para que vendan con ese 
objeto <ej papel del Estado, si lo hubiere, o cualquier finca propiedad de' la testadora, excepción hecha de la que deja designada para, garantir la pensión vitalicia1 mencionada, cuya venta realizarán en subasta pública o pri
vadamente y por los precios y dcpiás 
condiciones que libremente estipulen, firmando y otorgando las pólizas, recibos y escrituras públicas que fueren •necesarias, sin la intervención de los herederos ni de sus representantes legales»; que, según la cláusula décimo. octava, los legados dispuestos por la. otorgante debían entenderse libres de todo gasto, siendo de cuenta de la 
testamentaría todos, incluso los notariales y los Derechos,, reales, premisás que demuestran la necesidad de la rectificación. la cual no debe ser obstada .por, el Registrador, cuya misión no' 
es fiscalizadora ni de tutela de los menores; que se hizo la adjudicación al propio albacea, quien es .a la vez el padre de los herederos, para cumplir 
la transcrita cláusula vigésimoprimera, pero con las facultades regladas de enajenar la finca por. precio no inferior al, fijado y aplicar su ;mpórte a cubrir el déficit de la. cuenta del al- 'baoeazgo; que es principio metafísico 
que una cosa no puede ser y ser al

mismo tiempo, y si la partición practicada  lo fué con caiácter provisional, éste €xcluye el de definitivo, permanente, y justifica las rectificaciones' que sean precisas, hechas por el con
tador-partidor con intervención del-representante legal de los menores: que el primer extremo de la nota, además de ser antijurídico, silencia que la rectificación fué hecha con intervención de los herederos; que’si la escri
tura se hulla extendida con arreglo a las formalidades legales el acto que 
contornó es válido.y eficaz, y si intervienen en rila las personas que por ministerio de la Ley y ]>or última voluntad do la causante están llamadas a la representación de la testamenta
ria y de los herederos, cae por su base la segunda parte de la nota, ya que al Registrador le consta que la adju
dicación d" bienes de la herencia a los. interesado» en. .< Ha es neto de partición y no de enajenación, sin- que sea precisa aprobación judicial cuando haya menores representados por el •padre; que la reeiiíicación hecha contra  lo que se afirma en la nota, no es acto de enajenación, sino de partición, 
y, según el artículo 1.060 del Código •Civil, para ésto lio es precisa la in
tervención ni la . aprobación judie.al; que las rectificaciones implican siem
pre la (‘̂ -tencia de un error de concepto o inmtcrial, y en el ca*o discutido fué un simple error aritmético en el 
cálculo de los legados’ y de los gastos de testamentaría; que. conocido el volumen de la deuda, era necesario ampliar la adjudicación con- otrosj bienes detraídos del rem atante hereditario; que el Registrador no es un fiscal iza- dur'do la testamentaría ni está llamado a pedir cuentas del albaccazgo; que 
él respeto a la/memoria del causante, quien facultó ampliamente a los ejecutores de su última voluntad, debía ser- bastante para estimar limpia esa rectificación; que las dificultades puestas por el Registrador han dado ocasión a la-., desmembración de la sucesión; que se trata de la ejecución de una partición en la que particularmente se delenvqelve su funcionamiento sin necesidad de la intervención judicial y no hay por qué comentar el 
inciso de la nota sobre que «ni el Juez puede concedería, por haberlo- prohibido la testadora»; que en- el Regis
tro se interpretan singularmente las decisiones judiciales; y que siendo acto de partición la adjudicación realizada, la inscripción, por su carácter adje
tivo, corre la suerte de los derechos que garantiza, y ‘por ello la cancela
ción del asiento extendido*a favór de los herederos, como titulares de un derecho extinguido, sólo precisa ,el consentimiento, de las misma*; personas que intervinieron en el título inscrito;Resultando que..el Registrador de la

Propiedad alegó en defensa de su nota que en la escritura de tres de febrero de mil novecientos cuarenta, otorgada ante el Notario señor Bfibuena, se consignó que el número de. henderos no podía precisarse porque si bien entonces eran cinco los .nombrados en el testamento, podían aumentar m en <•! 
porvenir u nja más hijos'el si ñor Ber- mudo de Castro, sin que ello impi- 
di-rrR efectuar la partición, porque los •herederos conocidos la enmendarían ampliándola o i educiéndola según el número de herederos definitivos, pollo cual quedaba sujeta a una condición suspensiva y con carácter provi
sional ; que la nota consigna dos defec
tos: uno, que t*»l contador-partidor carece de facultades, no para rectifi
car la partición, que no se rectifica, smo p.ara alterarla en los térm nes , en que lo hace; otro, que no existe ta l rectificación, sino un acto de ena- jenaeión. que realiza el padre sin autorizar on del Juez del domicilio, quien 
tampoco pu/dc concederla por haberlo prohibido la caúsam e; que, sogun el testamento y la Ley. po
dría hacer la partición el señor Chiclana en un plazo de tres años;, 
pero t;llp no implica qu<- duran ío esos tr:s  año-- pueda <á contador hacer la partición y reformarla cuantas veces quiera; que es un i-cto único que pudo verificarse en el año de plazo o en cualquiera de los dos de ia prórroga, pero una vez.hecha, la partición queda inalterable en su fondo, no pu- diendo privarse a los heiederes de'los 
bienes que se les habían adjudicado ni transferir los de .una hijuela a otra, variando el concepto por el cual habían entrado los bienes en el patrimonio .de- los interesados: que este carácter esencial según el cual los bienes entran por deteiminado título en 
el patrimonio de los adjudicatarios, n0 quiere decir que la partición sea por completo intangible, caben ciertas rectificaciones como las derivadas del na
cimiento de más hijos; que d  contador-repartidor carece de facultades para alterar la partición en la* forma que lo hace; que. considerándose facultados los otorgantes para la rectificación, adjudicaron al albacea bienes de , los menores, sin tener en cuenta el artículo 1.068 del Código Civil; que aun calificada de provisional la adjudicación, este carácter sólo podría darse a la cuantía de la herencia, mejor dicho, a la parte que €n definitiva habría de percibir eñ plena propiedad cada partícipe, variable por el advenimiento. de nuevos hijos de don José Berraudo o el fallecimiento sin descendencia de los que al partir se consideraron herederos; que resulta que no se rectifica la partición, sino que 
se dispone de bienes que ya estaban en el patrimonio de los herederos y que el padre no puede enajenar sin
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l as formalidades requeridas en el ar
tículo 164 del repoiido cuerpo Segal; 
que tal precepto no puede utilizarse 
porque la testadora prohibió que se 
enajenaran bienes de los heredeix^ 
en tanto fuesen menores de edad, ni 
aún con autorización judicial que si 
en la partición so cometieron cn-ures, 
los herederos debían pasar las obliga
ciones de la testamenta ría cuya exis
tencia se demuestre, y cntonces el Juz
gado, por tratarse de obligaciones na
cidas de la herencia, habría autorizado 
la enajenación, porque la prohibi
ción impuesta por la te-1 adora se re
fiere a enajenaciones hechas para sa
tisfacer obligaciones de los l^crcderos; 
que tampeo puede cancelarse la ins
cripción practicada favor de los 
menores en cuanto a la casa de la 
calle González de León, según el 
artículo 79. párrafo segundo do la Ley 
Hipotecaria, porque el derecho de usu
fructo que ahora tienen dichos meno
res^ no puede extinguirle P°r la recti
ficación, por tratarse de un acto de 
enajenación que exigiría, el cumplí* 
miento de los mismos requisitos del 
artículo^164 del Código Civil; y que 
resulta extraño que habiendo una im
portante cantidad para atender a los 
conceptos comprendidos en la primera 
hijuela hecha a favor del alba cea, por 
un importe de 131.250 pesetas, aun 
exista un déficit de 18.300 pesetas, pun
to este que no considera esencial para 
el caso debatido;

Resultando que el Notario autorizan
te  de la escritura, don Francisco Mo
nedero, informó; que el acto está de
bidamente estudiado, como lo- prueban 
los razonamientos, que acepta, del re
currente; que se abstiene do comentar 
la conducta obstaculizados, reiterada 
y sistemática desenvuelta más que por 
el actual Registrador por el mismo Re 
gistro, como revela el hecho de que to
dos los recursos interpuestos por el 
fedatario o por los otorgantes hayan 
sido contra notas de la misma oficina; 
que la rectificación llevada' a cabo sé 
concreta a un error numérico y lleva 
aparejado, como accesorio, la modifi
cación de haberes y adjudicaciones, y 
el restablecimiento jurídico ha de re
trotraerse a la fecha del documento 
rectificado; que vi contador-partidor 
se encontraba en plazo y no compare
ció sólo sino acompasado de todos los 
herederos; que el carácter provisional 
atribuido a la, partición da más valor 
El acto discutido, pues no había de
rechos inmutables y definitivos; que el 
segundo punto de la nota calificaba 
la rectificación de acto de enajenación 
y cuando se redactó el documento - ,se 
estimó que, por tratarse (de rectificar 
un cálculo equivocado de gastos, ^ra 
sólo ún acto de partición; que para 
cumi>l¡r los alba ceas y fl contador las 
amplias atribuciones que tenían con-*

cedidas, era necesario detraer de la 
herencia los bienes precisos que inde
bidamente se habían adjudicado a los 
herederos; que se estudió la adjudi
cación de la finca al albacca padre 
de los herederos menores, y sin des
conocer que no son frecuentes tales 
adjudicaciones a lus albaccas, se acep
tó esta solución por tratarse de am
pliar la h iju e la  formada al propio al- 
bacea en la partición; que detraída 
la casa del haber hereditario por la 
rectificación, no era propiamente ad
judicación de bienes al albacca, sino 
reintegración del inmueble a la heren
cia yacente para que, al amparo del 
anículo 20 do la ' Ley Hipotecaria, el 
alba cea pudiese enajenar!, a sin previa 
adjudicación; que la circunstancia de 
ser el albacca padre de los menores 
no alteraba la eficacia de la rectifica
ción, porque son momentos distintos 
separar del haber hereditario ja finca, 
reintegrándola a la herencia yacente, 
y quedar el inmueble a disposición del 
albacca para su enajenación con las 
facultades y para los fines previstos 
por la testadora; que la cita del ar
tículo 1.068 del Código Civú y la .a le
gación sobre intangibilidad .de la- par." 
lición son inadecuadas, por estar con
formes los herederos en la rectifica
ción: y que la cancelación de la ins
cripción puede ser consentida eficaz, 
mente por el padre, en representación 
de sus hijos menores ,fn cuanto es con
secuencia de la rectificación, sin ne
cesidad de la aprobación judicial;

Resultando que el Presidente de la 
Audiencia confirmó-la nota del Regis
trador de lo Propiedad qel Mediodía, 
de Sevilla, fundándose en consideracio
nes expuestas por el Registrador en su 
infortne, respecto al primer extremo 
do la calificación y.estim ando inne
cesario en trar en el examen del se
gundo extremo poique «no se trata  de 
enajenación de bienes de menores aun
que resulten privados de los mismos»;

Resultando que el señor Chiclana 
González se alzó de la 'anterior reso
lución presidencial ante este  Centro, 
dio p o r . reproducidas sus alegaciones 
y agregó; que la doctrina sentada en 
el último Considerando del  ̂auto ape
lado era la mejor confirmación de que 
por tratarse de un acto do partición, 
no de enajenación de bienes de me
nores, la cuestión de si estaba o no en 
plazo para formalizar las operaciones 
de t estampillaría ol contador quedaba 
relegado a . segundo plano,. por no 
qbrar por sí solo, sino asistido por el 
padre o representante legal de los me
nores; que si la rectificación la hubie
ra  llevado a cabo únicamente el se
ñor Bermudo de Castro, como padre 
con patria potestad sobre sus hijos me
nores, no existiendo intereses opues
tos,. podría válidamente actuar con
forme aí artículo 1,060 del (jódigo Ci

v il; que la intervención del Contador- 
partidor actual o .pretérito no puede 
variar la naturaleza del acto' jurídico 
y, si fué innecesaria, no puede privar 
de validez notarial - al contrato; ,que 
la resolución no llega al eje de la cues
tión ni a la parte esenbinl de la nota, 
sino a lo accesorio, con lo cual ha 1 
quedado victoriosa la tesis del recu
rrente y íhm e la . doctrina Que 1° 
discutido no es acto de enajenación, 
por lo cual solicita que se deje sin efec
to e l segundo extremo de la nota; 
que la legalidad de la partición está 
sujeta al cumplimiento de la condi
ción suspensiva que representa la rec
tificación, s ’n Que sea legal que los he-, 
rede ios se apropien lo que es y' debe * 
ser do terceros y que, conforme al ar
tículo 906 drl Código Civil, los here
deros pueden prorrogar de común 
acuerdo el plazo del albaceazgo, y con 
mayor razón, pueden estimar subsis
tente el concedido por la causante, 
aun practicada la partición, según lo 
declarado cr\ la Resolución de 23 de jtu  
lio de 1910; y que procede declarar 
inscribible la escritura, cualquiera qu^ 
sea la interpretación del primer extre
mo de la 'n o ta  relativo a un aspecto 
formal, sin transcendencia hipoteca
ria. y revocar el auto recurrido.

Vistos los artículos 675, 1.057, 1.068 
y 1.084 del Código Civil; 18 y 82 de la 
Ley Hipotecaria; las Ssntencias de*l 
Tribunal Supremo de 6 de diciembre 
de 1895, 6. de -mayo de 1903, 28 de 
mayo de 1907- y 22 de febrero d'e 1929, 
y las Resoluciones de esta Dirección 
General de 1° de mayo do 1890, 13 de 

. noviembre do 1903 y 29 de noviembre 
de 1911; / ..

Considerando que la escritura- de 
operaciones particioñales, encaminada 
a poner fin a .la comunidad heredita
ria y liquidar el patrimonio relicto, 
presenta, por las particularidades de * 
la comparecencia, facultades o repre
sentación que ostentan las personas 
que intervienen, manifest a c i o n e s ,  
acuerdos y decisiones que autentica y 
remedios o recursos por la Ley con
cedidos a los obligados o interesados 
en su cumplimiento, características no
tables que la distinguen de los otros 
instrumentos públicos;

Considerando que, una vez agota
dos,, en cierto mudo, con la formah- 
zación y protocolización de dichas es
crituras, los poderes conferidos por él 
testador o por la Ley a determinadas 
fjersonas para distribuir bienes, in
terpretar las cláusulas testam entarias 
o dictar resoluciones de tipo arbitral, 
no. puede admitirse la posibilidad de 
repetir ' el acto válido, enmendar su 
texto o modificar sus pronunciamien
tos, si el ordenamiento jurídico o lo$ 
otorgantes de las operaciones particio- 
nales no reservan por vía de comple
mento, rescisión o reforma eh los SU-
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puestos de.lesión demostrada, omisión 
de objeto, preterición de herederos u 
otras causas legítimas, la facultad de 
otorgar nueva partición o completar 
Ja otorgada;

Considerando que, según reiterada 
jurisprudencia, las atribuciones de los 
contadores-partidores cesan cuando lo  ̂
herederos toman posesión de los bie
nes integrantes del caudal relicto dis
tribuido por aquellos ;:n ei documento, 
particional; y, por lo tanto, carecen 
de validez las escrituras en las cuales 
ios ejecutores'testamentarios detraigan 
todos o parte de los ya inscritos a fa
vor de los herederos con las condicio
nes, limitaciones, prohibiciones y sus- 

. titucion^s impuestas por jos causante?, 
y los adjudiquen en pleno dominio a 
un coheredero o a un extraño para 
que los venda y con su precio, como 
se expresá en el documento'calificado, 
enjugue el déficit que se dice existente 

; en ia cuenta del albaceazgo;
Considerando que los padres que, 

con arreglo a las disposiciones del Có
digo Civil, por no tener intereses opues
tos, representaron en una escritura 
particional a  sus hijos sujetos a la 
patria potestad, no tienen capacidad 
para avenirse eir otra “escritura a que 
se eliminen total o parcialícente ' los 
bienes que correspondieron a dichos 
hijos y que constan escritura par- 
ticlonal ya registrada, porque un ne
gocio jurídico de tanta trascendencia 
necesita estar revestido de más requi
sitos que la m era confo:mi-dad pater
na, como ,se infiere de la doctrina de 
este Centro directivo y de lo dispuesto 
en 1̂ artículo 231 del Reglamento Hi
potecario;

Considerando que los artículos l.C'84 
y  siguientes del Código Civil estable
cen las normas a' las cuales «hecha 
i<i partición» t han de acomodarse los 
^creedores para^ hacer efectivos sus | 
créditos; y como estas reglas serían f 
específicamente aplicables si, dados los 
términos del testamento y del docu
mento particional, fuese aceptable la 
afirmación en que descansa la; escri
tu ra  cuya inscripción se pretende, hay 
que reconocer que, además de mediar 
los graves obstáculos indicados, él- pro
cedimiento utilizado no se ajustaría a 
los preceptos aplicables al supuesto de 
6xistir deudas impagadas;

Considerando que, aparte de lo cón- 
signado, concurren en el caso deba
tido las siguientes circunstancias que 
obstan especialmente a que sea admi
sible la xesis del recurrente: a), la- 
causante, en la cláusula-vigésima del 
testamento, «prohibe a .sus respectivos 
y  referidos sobrinos y h e re d era  que 
puedan gravar, pignorar, vender ni ce
der los bienes de la herencia ni aun 
con autorización judicial en tanto sean 
menores, pues. su deseo es que, cuando |. 
cumplan los veintitrés años, entren en i

j la plena propiedad de los bienes que 
í les deja sin reserva de ninguna clase», 
■y, por consiguiente, la intención de la 
; testadora, contraria a que el padre 
: pueda realizar actos de dominio sobre 
los bienes que correspondieron a sus 

; hijos en la partición, ha de ser res- 
; petada como suprema Ley sucesoria e 
! impone al Registrador un criterio rcu 
|-crictivo-al apreciar la legitimidad de 
; ios actos del padre dirigidos a la ena
jenac ión  de lc-s bienes; b), en el docu- 
. mentó particional so previo la posibi- 
! iidad de que apareciesen más obliga
c iones a cargo de la herencia, y se es- 
¡ ti-puió «que si quedare remanente, pase 
: a la cuenta de la administración, y si 
! faltare, se suplirá con lo que se re- 
! caudc- de renta»; pero no sólo no se 
i autorizó la venta de los bienes arju- 
; dicadOsS a los menores, sino que, como 
| queda referido, se prohibió terminan- 
i teniente; <?.), la palabra «provisional»
| que figura c-n el documente» divisorio 
i no significa -que se puedan disminuir 
¡ los bienes adjudicados a los menc.es, 
¡sino que se emplea' para dar a en ten. 
der que, aunque dichos- bienes habrán 
de ser los mismos en todas las hipó
tesis, se podrá, en cambio, modificar 
la porción que' en estos bienes corres
ponda en definitiva a cada menor, - 
según qué resulten único-s partícipes 
los cinco designados nominalmente en 
la escritura o que, por el contrario, 
varíe su número por -fallecimiento de. 
alguno o algunos o por nacimiento de 
más hermanos, interpretación deriva
da del testamento y del documento 
particional; en el.'cuáj se manifiesta 
que la adjudicacióii a los menores «es 
pmindivisa y provisional, pero efec
tiva.... ío cua] obliga a lo- ¡aefuáles 

.herederos conocido* a enmendar la 
p ¡ es en le, según el número de hereda
ros definitivos..., sin perjudicar el ca- 
rácier 'de firmeza y/obligatoriedad de 
estas operaciones»: dú el artículo 82 
de la Ley Hipotecaria, exige, para 
cancelar inscripciones hechas en  vir
tud dé escritura pública, la confor
midad do los. inferesados o de suá 
representantes legítimos y no permite 
extender el aliento solicitado én ja es
critura objeto del u’ccurso. porque los 
otorgantes de la misma no tienen fa
cultades para consentir en ]a cancela
ción; o), y por último, esta escritura, 
otorgada cerca de año y medio des
pués d«i documento particional, no in
dica el origen y. las fechas de las 
deuda* para cuya efectividad se ha 
de hacer Ja. enajenación, ni su cuantía 
individual, ni contiene prueba alguna 
que acredite su existencia, ni mencio-. 
na los nombres de los acreedores, ni 
adopta garantía* sobre el, procedimien
to pora ja. venta, en las mejores con-, i 
dicic-nes posibles de , la casa, sita en j  
Sevilla. ty valorada libremente en pe- i 
setas 25.000,’ o para asegurar, en vis- ¡

ta de las prohibiciones testamentarlas, 
el destino del precio (fue obtenga el 
padre de los menores por lo me
nos. de la parte d^l mismo que exceda 
de las deudas, (estimadas tan oscura
mente en 18.300 pesetas ni: gene
ral, impone al adjudicatario para pago 
erra limitación que la de que el pre
cio no sea inferior a aquella canti
dad; y, por io tanto, si tal escritura
se declarara inscribible nada impedi
ría que por sucesivo* reconocimientos 
do deudas tan imprecisas y medíame 
peligrosas adjudicaciones para pago se 
pudiera dar lugar a que culi ira la vo
luntad de lá causante, dirigida a la 
conservación de los bienes ha&ía ]a 
mayoría de edad de los herederos, an 
tee. de llegar ose memento hubiesen 
salido d-'i patrimonio do éstos todos 
los bienes comprendidos en sus res
pectivas hijuelas;

Considerando que, por todo lo ex
puesto y e n  atención a que el Regis
trador do la Pro-piedad no ha inter
puesto apelación contra la decisión 
presidencial, procede m antenerla en 
5-us propios términos y desestimar la 
alzada, que don Francisco ChicJ-ana 
ha formalizado,

Está Dirección General ha acorda
do confirmar el auto apelado.

Lo que. con devolución del expe
diente original, comunico a V. E. para 
su conocimiento y afectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.- 
Madrid, 28 de marzo de 1944 —El 

Director general, José M aría dé Por- 
ciules.

Excnro. Sr. Presidente de la Audien
cia Territorial dé Sevilla.

M IN IS T E R IO  D E HACIEN DA

Dirección General de la Deuda y 
Clases Pasivas

Continuación al anunc io de extravío 
de los cupone s  de la Deu da Pública, 
de las emisiones y vencimientos que 
se mencionan, (16.a relación.—Pu- 
blicadas los  anter i ores, en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO núme
ros 106 al 120.)

Factúra núm .' 194, ¿e' Deuda Amor
tizaba 5 por 100, 1927, sin impuesto,’ 
vencimiento 1.° d*e octubre de 1-938:

Serie A, números 320.277, 528.452 
al 4. 615.919 20, 617.048, ¿22.566 al
68, 624.22 í, 631.971 .y 2, 631.980,
622.266, 633.040, 635.615 al 18.'6cL£35- 
al 899, 641.916, 648.294 y 5, 648.540 al
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55, 648.748 al 71, 649.293 y 4, 650.196  
ai 8, 651.491 y 49-2 Go'2.682 ŷ  3, i
64.54)9 y 50, 655.234’ al 7, 655.315- 
659.438 al' 41, 6§O.T(*0 v 1, 660.720 y 

. 721, 660.725, 66-1.119, 6C1.151, 66.2.106 
al 9, 663.146, 663.773, 666.758, 666.761, 
671.145 y 6, 673,301 y 2, 682.147.

.683.489 y 90, 685.948 a.i 52, 688.242
y 3, 690.869 y 61, 695.794,, 696.617 y 
18, 701.502 al 5, 701.712 al 4, 704.407, 
795.953 al 60, 706.265 al 68, 706.7a2, 
706:754, 707.630 y 31, 707.643, 707.648 
al 50, 709.009, 710.149. 714.986 y 87,
,721.124 al 30, 722.529 od 32, 722.575
al 8, • 728.205 , 732.438, 733-.878 , 734.^40 
al. 56, 736.246 y 7, 736.605, 736.608 y 

,9, 737.0'65 -a-1 7, 737.076 al 8, 737.084,
737.0:90 al 100, 727.798, 737.886 al 8,
737.906 al 8, 737.898, 737.972 y 3,
788.875 al 7, 738.946 741.833 al 40,
757.036, 757:374, 763.751 y 2, 764.484

. ai 86, 768.0-21 y 2, 768.027, 769.194,
769.497 ád 500, 769.897 y 8, 770.909.
771.990 y 2.0Q0, 775.443 al 6. 775.623
al 29, 775.718 y 19, 776.058 mi 61,
776.081, 776.086, 779,34-2 al 4, 770.766

'a-1 70, 779.9i|0 ad 16. 781.680 ,v 7,
782.375. 782.445 ‘a,l 64, 783.707, 783.773 
al 77, 786.024, 787.444 -al 446, 787.580 
Cül 2, 788.035 y 6, 791.343 y 4.

* *  #

1 [ Factura núm.- 195, do Deuda Amor
tizare -5 por 100, sn  impuesto, 1927, 
ycncimien-to 1.° de ocluore d-e 1938;

Serie A, números 28.856 atl 53, 
.10ig.43¡l al 34, 276.735 357.051 al 55,
374.374, 406.972, 492.505 a-1 12, 539.126 
al 30, 601.612 al 14, 616.988, 623.236.
648.539-, 648.776 a-1 77.. 6,61.707 al 9,
713.306 al 8, 737.213 ai 16, 737.218,
737.393, 739.882 al 85, 741.996 a-1 99, 
742.060 a¿ 3, 745.Q38, 786.806 y 6,
812.573 al 75.

. Serie B, números 90.632, 155.147 y
48 168.489, 189.662,. 203.601, 218.156,
223.766 . 239.436, 240.083. 242.926 y 27, 
24-6.814’, 263.650.

Serie C, números 13.378, 95.457, 
142,111, 156.898,. 193.470. 232.326.

* .* •

Factura núm. 1:96. de Deuda Amor, 
tizable 5 por 100, 1S27, sin impuesto, 
vencimiento' 1.° de octubre de 1936:

Serie B, números 154.791, 154.991, 
155076, 1Ó5.187, 155.271 y 5, 163.692, 
170.038, 171.811, Í75.9Si, 184.556 y 7, 
184.944 al 53, 185.169 ai' 73, 180,474,
186.476, 187.121, 187.766 al 74, 187.910 
al 13, 187.9-92, 188.051 al 9; 188.062 y 
3, 188:066 al 68, 188.087, 188.0-00 al 96, 
188.1118 a-1 27, 188.341 y 42, 188.433.
188.485 a¡l 87, 198.208 , 200.052, 201.404,
201.7.75 al 7,-202.762 v ' 3. .203.238, 
206.eii’7 , 206.904, , 209.801, 210.084,

■ató.*30 y 31,: 216.870 y .71, 218.510,
218.584, 219.63-5 , 219.77-6, 200.487 y 8. 
220.528 y 9, 220.868, 221.80:1, 221.938 
al 42j 222.460, 233.838, 224.116 a-1 18,

224.125, 227.983 y 4, 228.018, 229.226, 
231.287, 23-1.872 al 5 , 233.476 ai 515', 
233.519 al 2-8, 234.443 ai 5, 234.627,
2-34.023 , 235.281 «1 810, 236.777 ni 780, 
237.397 ¡«1 406, 240.052, 24». 103, 241.536, 
244.757, 244.907, 245.226, 245.427,
245.977 al 9, 246.544, 248,059 y 60,
243.083 y 14, 248.163 249.491 al .3,
253.4-61 v 6-2,, 254,994 y 5, 253.012.'
255.259, 257.18-5 al 8, 257:261. 257.942, 
253.054, 258.101 ¡a 103., 260.000,' 260.009, .
261.120 , 261.237 . 2 6 1.2 4 7, 261.445.
263.648, 264.014 y 15, 264.187, 265.169,
274.188, 274.2910 y 91, 274.852, 27-5.813/
276.32-6. 277.553 - 278.000 y 1, '278.512 
y 13, 278.503 al 6, 283.033, 263.610.

*  ’ é *

Factura.' núm. 197, d : DeaKlU Amor, 
'.tiza ble 5 por 100,/sin impuesto, emi
sión. 1.° de enero du .dbí7, vencimien
to l-° de octubre de 1908: * .

Serie A, números 78J.667 ?d 12,
'j 05.446, 7útí.6-’-3 a-1 5, 797.586, 80^.597,
809,059, 800.082 ad 4, 818.143, 820,229
V 30, 827.007 y 8. 820.404 y 5, 832.042 
al 5\ 832.304, 835,052 <al 01, 830.376,
812.058 ad 50, 845.830 845.864 y 5,
848.461 ail 4t 854.624, 854.642, 8-57.065, 
862,708 y* 9, .872.758 a-1 60, 876.798,
878.465, 878.521 y 2, 880.3% y ¿7,
88.0.571 ai 9, 880.602 aií 19; 883.651 ai 3.

Sene B, números V84.361, 285.997 
ad 9, 287.121, 287.303/ 136.698, 137.044, 
14-2.503, 144.44.0, ,141.877, 146.245,
148.415, 148.457.

« * »

Facíura núm. 198, d  ̂ J>'ud-a 
tr/able 5 po-r, 191), sai inipoes-tu, 1927, 
Vr-nciiniento 1." de octubre cié 1938:

Serie C, ni'tmciros. 131.9-95 y 96, 
140.56-1, 140.883 al 83, 143 .3-0-9 y,l 13,
143.715, 143.787 « i  70, 147.965, 155.293,
156.914, 157.109 ai 11, 157.491 al 3,
157.574 158.74-1, 160 233, 164.688,
166.999 al 73, 171.280, 177.541, 178.437 
y 38, 17-8.722 y 23, 18'>.392, 183.360 y 
61, 185.924, 185.951, 186.194, 186.780 
y 81, 187.377, 187.689,' 189.490, 189.556 
y 5-7, l-j)2.610, 193.-201 al 4,- 194.891 y 
92, 198.793 al 99, 198.812 '198.800 al 20, 
201. 791, 203.396, 293.982 al 92, 296:679,
207.580 , 208.174 al 80, 208.187, 208.220 
al 25, 2-08.268 al 71, 208.425 y 26, 
213.283, 215.393 al 95, 214.257,' 214.331, 
214.664 al 81, 215.4'50, 215.452 al 58,
216.036, 217.33Ó al 32, 218.169 , 218.368 
«1 74, 218.377, 218.753, 221.576, 223.989 
á* 92, 224.19-8, -224.407,' 230.641 y 42, 
233.551, 233.824. 235.105 y 6, 236.534, 
238.583 al 8‘5, 238.693 y 94, 241.339, 
241.652 al 60 , 241.878, 242.160 'y .61, 
242,174, 243.652.

* . • *
Factura núm. 199, d* Deuda Amorti_ 

za-blé 5 por 10Ó, sin impuesto, emi
sión-' 1.° 'de e^ero de 1027, vencimiento 
A.° de octubre de 1&3S;

Serie A, números 796.659, 807:537, 
808.972 al 76, 808.979 ai 9.0i20 , 809.067 
al 76', 809.754, 810.007 al 10; 811.'050, 
825.939, 832.655 al 9, 850.576 aii 96, 
834.782 y 83, 872.763, 274.823, 875.14« 
y 49. 876.642 a-1 61, 880.010, 880.903/ 
882.682.;

*  • *

■pactur-a núm. 290, de Deuda Amo-r«_ 
tiaable 5 ix>r 100, 1927, sin impuesto,.' 
vencimiento 1.° de octubre d-e 19381

Serie A, números 603.764 y 5, 664.163 . 
y 4. 664.291 a 18, 664.438, 706.374 J 5, 
706.715 y 6, 707.527 al 76, 708.29b ¿1 317,. 
714.4119 al 421, 714.512 y .13 , 714.542 al 
7-16, 714.727 al 36, 714.747, 714.748 a l.56, 
714,7-64 al 97, 714.825 al 78, 714.890 ul 
9-2, 714.893 a-1 9>27, 715.G2’5 y 26, 715.023 
al 30, 7)5,0-66 al .1-5-3, 715.163 al 17,5,'
715,19-5 al 350, 715.284 al 6, 715.287 al 
368, 715.430 ai 47, 715.448 al 502, 716.0-36 
al 43, 716.046 a-1 33,-. 716.083 a-1 ,103,
710.120 al 298, 718.29-9 ai 390, 7-16.3911, 
716.416 al 22, 716.423 al líoj 716.440 al . 
531, 716.585 a-1 828, 717.205, al . 2-0,
717.29-9 a-1.3S4, 7-17,32-5 a-1 740, 717.762
a-1 80-1, 717.833 al 42, 717.930- al 35,
717.S-.5-1 al 0, 717.961 a-1 8.0-37, ■ 718.561,
718.580 ni 7, 718.610 a-1 33, 718.7'o0 at 
64 , 718.7-66 a-1 70,' 719.116 al 25,
7-19.180 -al 94 , 719.209 al 5-2, 719.253-
¡d 309, 719.411 a-1 18, 719.423, 719.759, 
720,690, 720.714 al 45, 720.746 a,i. 66/ 
720.810 ail 18, '720.871 a-1 87, 720.894i
a-1 90-9. 721.215 al 18, 721.2-8-5 al 317,. 

'727.348 «1 24, 72-1.377 al 87 , 72-1.6-94 al 
,6, 721.712, 721.724 y . 5, 721.734 al 58¿ 
721.781 sil 828 , 721.829 a-i 9-5-5, 722.021-
a-1 168. 722.23-3 al 45, 722.256 al ' 67, ;
'722.263 a-1 3-00, 722.4-01 al 417, 722.479
a-\ 82, 7-22.490 ni 500; 722,528'al 28, 
722.530 ail 41, 722.615 al .18, 722.813
ail 16,’ 723.0-85 al 97, 723.130, ál .37 /
723.138 al 71, 723:89-5 y 6, 723.9-17 al
3-6, 724.0¿5 a-1 -56, 724.058 al 66, 724.135 
ai 7,

1 ;  . i ..

(Continuará.)
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M IN IS TER IO  D E E D U C A C IO N  N A C IO N A L

Subsecretaría.— (Sección de Contabilidad y Presupuestos)

Circular por la que se hace pública la expedición de los libramientos que se citan. 

Desdé el día 17 ele los -corrientes aJ día .de hoy se ha dado salida, con destino A la Ordenación Central de Pa
gos (Sección de Presidencia y Educación Nacional), a las Ordenes dispuestas por la Subsecretaría y Direccio
nes Generales de estte Departamento para la expedición de los libramientos que A continuación, se detallan:

D I A  17
Indice núm. 184.— Sevilla: Instituto Anatómico, pese

tas 138.379 y 1.489.864,89.
Indice núm. 185— Madrid: Atrasos favor del Pro

fesor del instituto de «San Isidro» don Eduardo Muñoz 
Cuéllar, 1.458,31.
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Indice núm. 186.—Santa Cruz de Tenerife: Atrasos 

a favor de ios Maestros señores Melián, Lóbrega, Saave- 
jdra,: DaTOca'y Anes y Brito, 825.

Madrid: Idem doña Paula Brúñete, -277,77.
Oviedo: Idem don Tadeo Martín, 1.344,39.

• Madrid; Idem doña Carmen Gordillo, 6-25.
Logroño: Idem doña Natividad Busquéis, 638,83.
Cádiz: Idem don Adofo Sánchez y doña Josefa Arrie

ro, 583,24.
Santa' Cruz de Tenerife: Idem don Francisco Vega y 

don Francisco Reyefe San Luis, 350.
Indice núm, 187.— Almería: Escuela Normal, 1.375.
Guadua jara: Idem, 1.375. ,
Oviedo: Idem, 1.625.
-Salamanca:1 Idem, 1.625.
La Coruña: Idem de Santiago de Oompotela., 1.625.
Sevilla: Idem 1.625.
Tevueil: Idem, 1.385.
Toledo: Idem, 1.375.
Bibao: Idem, 1.375. .
Zaragoza: Inspección Méc’üco Eseoar, 500. ,
Indice núm, 188.—Jaén; Diferencias de sueldo a fa

vor de-los Maestros de los partidos de A:oa:á ;la Real, 
Andújar, Baeza, La CanoUna, Oazorta, Luna-res, Mancha 
Real, Marios, Orcera, Ubeda y Vülacarrillo, 27.666,64. 
Idem id., menos. Ubeda, 13.416,14.
• Murcia: Idem dé Oieza. 583,31, 7.583,03, 14.000 y 1.000.
' Cartagena: Idem, 12.249,50, 583,33 y 21.000.
-Mu-rcia: Idem, 2.416,65 y 7.083,31, y Coravaca, Idem, 

1,000 y 291,67.
Sarítander: Idem de todos los partidos, 100.366,51 y 

40.18a,71. •
Indice núm. 189«—La Coruña: Obras en la Escuela 

Normal de Santiago do .Com,póstela, ’ 4e.6C-7,44.
Indice núm. 190.—Teruel: Obras en el Instituto,

450 000'. Biblioteca Pública. 3.200.
•Mimoa* Biblioteca Pública, 605.
Indice núm. 191— Sevilla; Sociedad Económica de 

Am'gos del país, 4.00p.
Madlrid: Instituto Pedagógico de lá F. A.: E., 12.000.
Madrid: Comisaría General de Excavaciones Arqueo

lógicas, 8.625.
Madrid: • Excavaciones en las provincias de Almería, 

y Huelva, 20.000. »
Indice núm, 192.—Segovia: Obras para archivo y bi- 

toliotecaj 150.000.
Teruel: Idem para Museo, Biblioteca y Archivo, pe

setas 400.000.
Sevilla: Idem para Museo Arquoelógicso local, pese- 

Jfcas 496.859,68.

Madrid: Obras en el  Museo Nacional de Artes Deco
rativas, 412.007,75. Instituto Beatriz Galindo, 42.000 y 
15.087,70.

Indice núm. 193.—Madrid: Impresión del Presupues
to, 3.880.

Indice núm. 194.—Madrid: Museo de Ciencias No^ 
íurales, 166.66. Remuneraciones extraordinarias al per
sonal administrativo, 20.083,33. ,

Córdoba: Becas en la Facultad de Veterinaria, 400.
Teruel: Idem en Centros oñciales, 675.
Huelva: Diferencias de sueldo a favor de los Maes

tros de los parfdos de Ta.racena, Ayamonte. Huelva. 
Palma del Condado y Valverde del Camino^ 15.417,10. 
Idem menos Palma del Condado, 4.333,16.

Salamanca: Idem de Vitigudino,. 3.961.08 y 8:750.
Valladolid: Idem de Medina del Campo, Medina de 

Ríoseco, Mota del Marqués, Nova del Rey, Olmedo, Pe- 
ñafíel, Tordesillás,. Valor a la Buena y Valladolid, pese
tas 28.530,82 y 13.499,44.
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Indice núm. 195.—Castellón de ]a Plana: Gastos de 

locomoción Inspectores de enseñanza primaria, 1.243.
Guipúzcoa: Idem, 994.40.
Santa Cruz de Tenerife: Conservatorio Profesional 

de Música, 40.000.
M adr'd:.M useo del Pueblo Español, 175.000. Adquisi

ciones para el Museo de Arte Moderno, 19.000.
Valencia: Escuela de Bellas Artes, 6.250.
León: Museo Arqueológico, 5.000,
Badajoz: Idem de Mérida, 5.000.
Palma de Mallorca: Gastos de locomoción Inspectores 

de enseñanza primaria, 994,40.
Indice núm. 196.—Castellón de la Plana: Dietas y 

sobredietas de los Inspectores de enseñanza primar a, 
3.750 pesetas.

Guipúzcoa; Idem. 3.000.
Palma de Mallorca: Idem. 3.000.
Madrid.: Escuela Fábrica de Cerámica, 6.022,50. Es

cuela Nacional de Anormales, 1.582,50.
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Indice núm. 197.—Logroño: D íerencias de sueldo a 

favor de los Maestros de lo>s partidos de Haro, Nájera, 
Logroño y Santo Domingo, 3.499,86. Idem de Haro, Ár- 
nedo, Aliara, Cervera, Calahorra, Logroño, Nájera y 
Santo Domingo, 9.022. '

Soria: Idém de Almazán y Burgo dé Osma. 6.083,34 
y 2.916,55.

> Valencia: Idem 'de Villar del Arzobispo, 1.583,33. (Já- 
tiva: Idem, 750.

Zamora: Idem de Puebla de Sanabria, 1.000 y 83,33. 
Bena.vente: Idem, 5.760,06 y 2.916,55.

Ciudad R eal: Becas en los Centros • de primera en
señanza/ 1.200.
.. Madrid: Dietas personal auxiliar oposiciones plaza de 
la Escuela de Artes y Oficios de Valencia! 270.

Murcia: Becas en el Instituto de .Lorca, 1.20Í),
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Madrid: Viajo oficial. 240. D ietas oposiciones plaza 
Escuela de Artes y Oficios de Valone a. 1.035,70.

La. Coi uña: Dietas y sobredietas Inspectores de en: 
señaliza primaria, 21.0CC;.

Gerona: Idem, 3.750.
Huesca: Idem, 4.500, 
l..cvida: Idem. 6.000.
Madrid: Dietas Arquitectos escolares don Claudio 

Díaz, 225; don Adolfo López Duran, 315, y don José M a
ría Iturfiaga, 90.

Indice núm. 198.—Madrid: Gastos de locomoción jue
ces oposiciones plaza Escuela de Artes y Oficios Artístir 
eos de Valencia, 115,15. Viaje oficial, 1Q7.

Huesca: Gastos locomoción Inspectores enseñanza pri
maria., 1.491.60.

Gerona: Idem, 1.243. 
Lérida: Idem, 1.988,80.
La Coruña; Idem, 6.960,80. Viaje de los Arquitectos 

escolares don Claudio Díaz, 129; don Adolfo López Du, 
rán, 284,60. y don José María Iturriaga, 270. Idem Ar
quitecto de Monumentos don Rafael Martíacz, 618,80;
don Luis Mcnéndez Pidal, 1.141,65. Círculo d<? Bellas Ar- 
tos, 99.550.

Murcia: Colegio Mayor Carde! Bell liga, 12.000. ' 
Huclva: Material de Escuelas enseñanza primaria,

87.450 pesetas. 
Avila: Idem. 130.450.
Madrid: Escuela del Hogar y Profesional de la Mujer, 

1.250 y 2.500,
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Indice núm. 199.— Alava: Nómina remuneraciones es

peciales funcionarios administrativos de los Cuerpos Téc
nico y Auxiliar, 1.110.

Albacete: Idem, 1.320.
Almería-: Idem 1.040.
Avila : Idem, 1.352,50i 
Badajoz: Idem, 1.700,50.
Barcelona: Idei^i, 10.959.50.
Burgos: Idem, 1.777,50.

 Cace res: Idem, 1.469.
Cádiz: Idem, 2.158.
Ciudad Real: Idem, 1.445.
Cuenca: Idem, 1.415,50.
Gerona: Idem, 900.
Granada: Idem, 4.675,50.
Guadalajá'ra: Idem, 1.115.
Guipúzcoa: Idem, 1.652,50.
Huelva: Idem, 821.
Huescau Idem, 1.097,50,
Jaén: Idem, 2.540,50. '
Logfoño: Idem, 1.717,50,
Lugo: Idem, 1.169.40.
Málaga: Idem, 3.157.50.
Murcia: Idem, 3.810,50.
Murcia: Idem," 3.810,50.
Navarra: Idem, 920.

; Orense: Idem, 1.494.
Oviedo: Idem, 4.177,50.
Palencia: Idem. 1.102,50.
Las Palmas: Idem. 1.794.
Palma do- Mallorca: Idem, 1.682,50.
Salamanca: Idem, .4.454. .
Santander: Idem, 1.402,50.
Santa Cruz de Tenerife, 1.979.
Sevilla: Idem. 5.070,33.
S<^na: Idem, .1.406,50 y v280,
Taragona: Idem. 869.
Teruel': Idem, 1.250.
Toledo: Idem. 1.560.
Valencia: Idem, 8 358.

Valladolid: Nómina remuneraciones especiales funcio
narios administrativos de los Cuerpos Técnico y Auxiliar, 
4.949 pesetas.

Zamora: Idem, 1.335.
Zaragoza: Idem, 1.909,
Indice núm. 200.— Ciudad Real: Escuela de Capataces 

de Minas de Almadén, 166.64. 
Madrid: Escuela de Ingenieros Navales, 2.250. Escuela 

de Ingenieros de Montes, 1.000. Patronato de Formación 
Profesional. 16.725. 

Valencia: Escuela de Cerámica de Manis-es. 194.50. 
Málaga: Becas en la Escuela de Peritos Industria 

les, 150. 
A v ia : Idem en el Instituto, 600.
Badajoz: Idem en la Escuela de Sellas Artes de Se* 

villa, 600.
Lpgo: ídem e*n el Instituto, 600.
Guadalajara: Idem, 950. 
Ciudad Real: Idem  de Puertollano, 150.
Sevilla: Idem en la Universidad, 400.
Valencia: Idem, 600 y 800.
Madrid: Dietas Jueces oposiciones Profesores adjuntos^ 

de Inglés, 382/50. Idem personal auxiliar de ídem, 4.930/ 
Valladol d: Dietas y sobredieta.s de Inspectores de en

señanza primaria, 3.750.
Ciudad Real: Diferencias de sueldo a favor de. loa 

'Maestros de los partidos de Almodóvar del Campo y A l
madén, 5.499,99 y 2.666,65.

Guipúzcoa: Idem .de San Sebastián, 6.900 y 2.749,89.: 
Jaén: Idem de Alcalá la Real, 1.200 y 583,31.
Madrid: Idem ?de la capital, 9.306,41, 3.016,50 y 259,77,. 
Pontevedra: Idem de Caldas deJFteyes, Cambados, Lá 

Caírza, Lalín, Pontevedra, Puenteáreas, Puntecaldelasf 
Redondela, Túy y Vigo, 36.416,66. Idem de Caldas de Rfr* 
yes, Cambados, La Estrada, Lalín, Pontevedra;, Túy, 
Redondela. y Vigo, 14.083,27.

Indice núm. 201.—Valladolid: Gastos de locomoción, 
de los Inspectores de enseñanza primaria, 1.243,

Valencia: Inspección médico-escolar, 500.
Almería: Escuela de Artes y Oficios, 3.750.
Jaén: Idem, 5.000.
Jerez de la Frontera: Idem, 2.500. ,
.Sevilla: Idem. 10.000.
Madrid: Escuela, de Ingenieros Navales, 6.250 y 6.250. 
Almería: Inst tuto, 1.250.
Burgos: Idem de Aranda de Duero, 2.500.
Barcelona: Idem «Balmes», 5.000.
Burgos: Idem, 5.716.
La Coruña: Idem femenino, 1.525.
Jaén: Idem  de*Linares, 2.500.
Madrid: Idem «Cervantes», 5.000,
Vigo: Idem, 2.500.
Madrid: Registro de la Propiedad; Inmueble, 2.000. 
Alicante: Material de Escuelas Nacionales, 181.850. 
Teruel: Idem. 132.50.
Zamora: Idem, 152,650.
índice núm. 202.—Barcelona: Obras r.n !a Sección

cuarta de la Escuela, de Aries y Oficios, 18.587,07.
Indi-e núm. 203.— Barcelona: Obrafi en la Sección

cuarta de da Escuela de Artes y Oficios, 11.001.03 . 
Indice núm. 204.— Avila: Alquiler#^ del edificio ' que

.ocupó la Escuela Normal, 541,58. 
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Indice núm. 205.— Mud; id; Archivo Central dG Minis

terio dé Hacienda, 406,50 y 330.
D I A  2 6

Indice núm. 206. — Alicante: Nómina remuneración
personal administrativo Cuerpo/Técnico y Aux.liar, 2.335. 

Córdoba: ídem, 2.725,50. 
La Coruña: Idem, 5.222,50. 
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León: Nómina remuneración personal administrativo 
Cuerpos. Técnico y Auxiliar, 2.192.50.

Léiida: Idem 1.525.
Madrid: Idem, 82.272,32.
Pontevedra: Idem, 2.425,50.
Indice inim, 207.—Alava: -Diferencias de sueldo a fa

vor de los Maestros del partido de Vítor a, 83,3:3.
Huesca: Idem del partido de la capital, 1.200 y 583,33.
Madrid: Idem de Chinchón y Torre-laguna, 7.166 y 

2.5S‘j  23 pesetas.
Murcia: Idem del partido de la capital, 616,64 y 583,31.
Toledo: Idem del partido de Puente del Arzobispo, 

68-3,31. Del part do de la capital. 3.000 y 166,66. De liles- 
cas, Puente del Arzobispo y Torrijos, 6.166,42. y de IlleS- 
cas. Ivillo, Ocaña, Puente del Arzobispo y Torrijos, pese. 
*as 17.833,20.

Valencia: Idem de Tórrenle. 1.000 y 583,33.
Murcia: Broas en la Universidad, 800.
Toledo: Idem en el Instituto, 2.775.
Bilbaox Idem, 450.
Chenca: Idem, 750.
CasLollón: Idem, 750.
Indice núm. 208.—Santa Crpz de Tenbrifo: Obras en ' 

el Campo de Deportes de la Universidad de La Laguna, 
500.000 pesetas.

Madrid: Obras para incorporar los locales de la Es
cuela Superior de Arquitectura al Instituto de San Isi
dro. 457.767.03.

Indice núm. 209.—Barcelona: Real. Academia de C en
cías y Arte, 8.500.

Madrid: Instituto del Divino Maestro, 75.000.
Almería: Material de Escuelas Nacionales, 173.60C.
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Indice núm. 210— Castellón de la Plana: Remunera

ciones al personal administrativo de los Cueipos Técnico 
y Auxiiar. 1.005.

Granada: Becas en Centros oficiales, 4.325.
Toledo: Diferencias de sueldo a favor de los Maestros 

del partido de Navahermosa, 6.083,21 y 1.416,61. Parti
dos de Escalona, Illescas, Lillo, Madridejos, Ocaña, Or- 
gaz Puente del Arzobispo, Quintanar, Talayera y To
rrijas, 16.083.19. Idem de Illescas, Madridejos, Ocaña, 
Orgaz y Quintanar, 5,249,79, y de Toledo, 1.250.

Zaragoza: Diferencias de sueldo a favor de los Maestros 
 del partido de Tara zona, 4.502 y 1.749,53 pesetas;

Indice núm. 211.—Madrid: Excavaciones en la Rccó- 
polis-Zurita de los Canes (Guadalaj.ara), 5.000. .

Barcelona: Servicio de Defensa del Patrimonio Artís
tico Nacional, 833,33.

Sevilla: Idem. 833,33.
Córdoba: Material de Escuelas Nacionales, 156.400.
Indice núm. 212.—Madrid: Viaje oficial. 2.515.85.
La Coruña: Diferencias de sueldo a. favor de los Maes

tros de los partidos judiciales de El Ferrol del Caudillo 
7.916,68 y 3.499,98.

Pueiltedeume: Idem, 13.749,97 y 5.250:
Ordenes: Idem, 4.000 y 1.083,32.

Negreira: Idem, 10.916,67. .
La Coruña: Idem, 15.416,65.
Arzúa, Muros, Moya, Padrón y Santiago de Caropc*- 

tcla, 4.6.749,90.
Carbalío, Corcubión y Ortigucira, 34.083,36,

Betanzos: Idem, 13.583,31.
Indice núm. 213.—Mfodrid: Instituto «Ramiro de Maez- 

tu». 150.000.
Oviedo: Instituto de Avilé?, 2.500.
Barcelona: Idem de «Ausias March», 5.000.
CácCrts: Idem de Plasencia, 2.500.
Ciudad Real: Idem de Puertollano, 2.500.
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Indice núm. 214.—La Coruña: Diferencias de sueldo 

a favor de los Maestros del partido d- Betanzos, 4.916,43.
Arzúa. Muros, Noya, Padrón y Santiago de Cotnpos- 

tela-, 17:999,89. ’ ;
Carbalío, Corcubión y Ortigucira,' 12.916,58.
La Coruña: ídem, 7.583.28.
Negreira, 3.583.31.’
Indice núm. 215.—Pontevedra: Obras para instalar 

ción en- la Residencia Forestal de la Escuela de Inge
nieros de Montes en el Palacio de Lourizán, 228.739,16.

Albacete: Obras en la Escuela de Trabajo de He- 
llín, 62.677,38,

Indice núm. 216.—Zaragoza: Escuela de Comercio, 
-1.750.

Ciudad Real: Escuela de Artes y Oficios, 4.000.

Las anteriores relácjoncs se publicaron en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 20 y 31 de7 eh£ro, 18 
y 28 de febrero, 10, -19 y 30 d el pasado marzo y 17 del corriente mes.

Lo que’ se publica €n el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO a los efectos de la regla, octava de la Orden 
ministerial de 10 dl- enero de 1941 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 36 de febrero):

Madrid, 28 de abril! de 1944.—El Jefe de ja Sección, NicoCés Arias Andréu.

Dirección General de Bellas Artesa

Admitiendo al señor Guridi a l concurso-
o p o s i c i ó n  d e  «Organo y Armonium

» del Real Conservatorio de Ma

drid, y excluyendo del mismo al  
señor Ec heveste.

Visto el expediento del ¿oncurso 
oposición para ax>veer una .plaza de 
Profesor numerario de «Organo y 
Aimontum», vacante en el Slc&l Con. 
servater io de Música y Declamación- 
de Madrid,

Esta Dirección General ha acor-
ciado :

1.° Declarar admitido a d xh o con
curso oposición a don Jesús Guridi 
Vidaola y excluido ddl mismo a don 
Mlguól Eche veste Arrieta, por haber 
presentado la documentación fuera 
del plazo reglamentario; y

2.° Hacer la oportuna publicación 
de este acuerdo en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, dando un plazo 
de reclamaciones de dtez días, con
tados a partir dól siguiente al de gu 
inserción en el mtertio*

Lo d( go a V, I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid 15 de abril de' 1944. — El 

Director general, Juan de Confieras.

Sr. Jefe de la Sección de Enseñan
zas Artísticas.


